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APARECE LOS DIAS * HABILES.

De Lunes a Viernes de 13 a

18 horas
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GOBERNADOR \dE LA PROVINCIA

. Dr. RICARDO J.z D.URAÑD . /
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBUCA ~ 

Sr. JORGE ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA?’FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

.. - xSr. NICOLAS VICO GIMENA . 
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA 

Dr. WALDER YAÑEZ

' DIffiCTbBj 't

JUAN DOI.OREB GASTAN

• Art, 49 —• Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar 
distribuirá gratuitamente éntre los miembros' de las Cámaras I

-de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Ó8).

de cada un© dé ellos y®
Legislativas y todas las oficinas'j idiciales'o administrativas

IA RI FA S GENEEAL ES

Decreto. N9 1 LJ9.2 de abril 16 de 1946» -

'Art 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 del 31 de julio de 1944.

< Art. 99 . . .• SUSCRIPCIONES FL. BOLETIN OFICIAL' 
se 'enVía -directamente'por ‘ correo- a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

- Art. 1 09 -— Todas las suscripciones daránz comienzo 
invariablemente el L9 del. mes siguiente al pago de-la sus-

. eripeión. ' ’
-Art. 1 19 — Las suscripciones debe® gmBowg’s© dentro 

del mes de su vencimiento. í4

-;.,Art. 149 — La primera publicación ■ dé los avisos debe 
éer .controlada por los interesados -a fin dé ‘poder ‘ sálvat en 
tiempo^ oportuno cualquier error en-que.se hubiere incurndOv 
Posteriorménté no sé admitirán reclamos. -

Art. i 79 — Los’balances de las Municipalidades de la.

y 29 categoría gozarán de. una bonificación del 30 y .50 %- ■
respectivamente, sobre la tarifa' cc ^respondiente.

Decreto N9 3237 de enero

Art. 19 — Déjase sin 
fecha, 6 de , setiembre de l 95 D

Art. 29 •—< Fíjase para’él B 
rifas siguientes a h _ 
del presente año. ’ .. ‘ : v

8 de 1953a * .
decía ¿1 decreto N’ 8210, «fe

OLE TIN'OF
egir con anter cridad ál día

ICIAU Jas t&..
19 dé enero

- \ VENTA DE EJEMPLARES r
Número- del- día y -atrasado dentro del mes
Número atrasado de más de l'nqes hasta 

año . .Número atrasado de más de S
SUSCRIPCIONES' 

Suscripción mensual «•-. \
- trimestral . • . . .\> 

semestral . o . s o a » a «■, 
anUíd u e. e « c » <a -ó e 0 c --a a * <

0.40
1.00
2 00.

h ■• 7,50 -
* 15 00 
’ - 30.00
’ 60.0.0

' ■. ■ ■ . ■ ■ PUBLICACIONES . - . i

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como ún
’ PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50) J

Los balances de las Sociedades Anónimas Que se publiquen en el BOLETIN 'OFICIAL' pagarán además, de la tarifa, .@1

centímetro, se cobrará DOS

siguiente derecho adicional fijo: . ”
- . I9) Si ocupa menos de J4 página « « . » « a,« ?, * e a ó.-e \ 1 . ,./< ¿Q a ¿«’6 ,

29) De más de ¡4 y hasta ¥2 página , 0-«. * *«. * ¿ * * • <, » ü * o ¿ ,«,,
39) De más de ¥% y hasta-.1 -página;.. *.  * «.♦ » • « *.*.  . *

De más de i página wWbiwá h p^pórd&

A 14.00
24.00
40.00
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■ • ; -PUBLICACIONES A TERMINO
. ¿n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o :más días, regirá la siguiente

. . Texto no máyor de 12 centíméta^ ó 300 palabras: Hasta Exce. Hasta Exce^ .Hasta. • . -Emf* ;
; .*v :. «.'■■■-' ■/ • '••*.  JO días¡ ’ dente 20 días¡ 'dente 30-'días . ''xléht®/ •

. $ $ ■ $ . $' ■/ f
Sucesorios ó testamentarios . L.> • • ¿JO*.'* — 2.— cm. • 40— . 3.—r cm. 60.'— 4.—- CB-
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. </40.“ 3.—• cm. 80— 6.— cni. .120— 8— ';CIBS
Remates de inmuebles .............. . c-.; 50;—r 2.-— cm. 90;-^- • ■ *7. —r- -Cin. 120— 8— cm^
Remates de .vehículos, maquinarias,’ ganados . . .. ... ♦..*..  40,— 3.— cmí . 70;— • 6.-—;cm;’ J00A- 7.-*- cm.
1 .cmates de. muebles útiles de trabajo . . ......................  30.~ 2.— cm. 50— ' 4.— cm. . 70.-— - 6.“— ’ s1*1-
Otrps edictos judiciales . L . <•-. 40.—*> / 3;— ._cm. . / 0-”— 6.~ cm. 100.™“ 7.—**— m.
Edictos dé\ minas ..4......,'..:..................  x 80.—> 6.— cm..
Licitaciones . /. . .. . . . .. .> ¿ >.... . .... . 50.— 4.«—- cm. 90— 7.^— cm. 120— .. 8— <vj-cm.

- Contratos de sociedades/. .<. ....,.. ¿..................    • *60.™ 0.20 la 120— 0. 3 5 la ’
palabra ’. . .palabra. . *.. ■

Balances . . ... . . .L 4-,-..... ¿ .. . .. / *6 ’0.— 5.— cmt 100— g.™. ¿ni. . ... * .t»
Otros..'avisos .... u. ¿........... .-x,o. -40,.— .. 3,-¿r cm. . 80— cm. 120—'■ ,8— ' /cnL

Cada publicación :por éT termina legal sobre MARCAS DE FABRICA, 'pagará la suma de CUAFÍEN TA * PESOS*  MjhL 
(-$*'40. —) en los síguiúntés ^casos: solicitudes dé registro■^■•¿mpUacionés3; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca/Además se cobrará- una tarifa*  suplementaria - dé S 2.00 'por centímetro y por-columna. ■ , .

^AGINAS

-SECCIOW?^

--'DECRETOS-DEL PODER EJECUTIVO ' ■
• M. <Üe A. S? N? ” 5474- del 9| 6| ’53

. ", " " ■ 5475,. " ; r

. " " ‘ " 5476 ''
- '< 5477 ..." “

- " •• . " 5478 "- "

", . 5479

.5480.

5481

'5485
5486’.*
5487
5488

Deja..cesante" a una Inspectora de Farmacias. ----- .
— .Deja ’ sin 'efecto el decreto N9 3196]52. ................................................... ........................ ......... ,—.
~ Deja-'sin efecto el - decreto N° 4056|53. ................. ..............................
— Designa-una enfermera en Campo Quijanó.......... : . •. • •.; . •—-...... ....... -
— Reintegra ‘-én sus funciones al Médico de. la Oficina de Paidología. • .............. ||

-r- Concede. licenciá á una empleada para seguir estudios*  de auxiliar de.farmacia en la Univer- 
.sidad. de la Ciudad 'Eva Perón.’ . /__ ______  . >.......................;......... • •... •/•

— Acepta renuncia de una em pleada del/servicio odontológico po r haberse acogido a la jubi-*
lácioíl. 1 ... . .. ‘ e • • • •'■•' *• • • • * '» <» ■»: f> * <• '» » ». a'«’ ».; * e i» » « e-
Designa Jefe del servicio /Je Ofstañióíogía*  del Policlínica del Milagro? .......... <

— Dispone qúe créditos récon ácidos sean -liquidados al U. Pagador del M/de «Gobierno.
-t* Autoriza liquidación, de •'viático, a. un Chófer; ... ú ....... .... *
T—*'‘Nombra úna empleada*  .en la-Dirección de Escuelas tíe Manüalidades en reemplazo de otra

.* qú© fuera trajsládáda. . • •.. % é 5, - 0 ¿s » „ e c ¿.¿_* 9 v.

t Acepta renuncias y. nombra personal de Policía.' .............i........... v
• — Acepta'renuncias y nombra personal de 'Policía- ..............
' —- Trdsl’ada y nombra personal de Policía. ...

-r- Autoriza a jefatura dé - Policía la liquidar viáticos al «Inspector de la Oficina Legal.’ .......

1791
. 1791

1791
1791

/' 1791

1791.

1791 al’. 1792
1792 •

1792
1792

.. . .1792

/ /,. 1792
1792 al 1793

/ 1793
'■ 1793;

Gob. " 5482 "
“ 5483 "

, " - “ 5484 . "

¿ÉS@LUei@NES DE*'LOS  -MIÑÍSTEW0S ’

M. .de Gob. N° 958 .del
.,f. ° ,l 95A

•" " Econ. " 271 "
íf [’ 2^ ,r
'• - ' - 273//'

" ?/' " . '/ / 274 "

n n. :27S'; /

m - p -/ _276 »

2 |6|;53^--~ Autoriza llamado a- concurso dé précio-s para - provisión de dos uniformes” para, ordenanzas. , : 1793: 
6[53 ^ Autoriza lidmaldO' a licitación para provisión, de.' libros de actas para el R. Civil. 1798 ¿1 1794

1|6| 53 Autoriza, viaje de un empleado de -Contaduría General en Comisión d© servicio a-Es. As. L 1794
~ Autoriza, llaipg.do a*  Concurso de precios-,para provisión de un uniforme para un ordenanza : ; 1794
— Autoriza.-*'llamado  "tr concui so «d© : precios para provisión de- carnets credenciales- para, lo • .

Oficina de Contralor'de Precios/*  ......... ..;...... ■.......... / . .\L-,., • 1794
—> Autoriza . llamado .a: concursode,precios, .para provisión’ dé uniformes .para oídenanzás de.

■ Dirección .de Rentas. ........... B “. « Ís>- * C O 41 tt <9-.11 ctf tí ** ** r*.  ¿ti rt w*  «•- .rt »j« .a. >*.  -*.*■  íft*  u »- . 1794 al‘ 1791

3| 6| 53 ; Autoriza a -Dirección dé Rentas a destinar “dos. inspectores para constatar úna*  denuncia de.
■ / hurto, de maderas *de/bosques  fiscales.___ ..... ¿ /í. /“

Confirma resolución dictad a por el Tribunal de Faltas'sobre una multa aplicada a un co‘ 
„ jnercignte. ... ../*/  ¿ • .*  ** t • \ . ’ z '

- • > ; f' £ 9 fe ¿ Q A • d b» «• «S- h: >’ £¡> -Tí • si. ‘Jt. A*  13. > . i ..1 .

1795

179Í ;



-« Confirma -resolución ¿dictada p©^ el'Tribunal H:djr; FalW. «pWt. uná.mulid- dpy^fc/dJüno^JL eG —. t^c .
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murciante. „ n.B. «;Vo...,..... •<.... .&nH ¿.b'—|S£&
— Confirma resolución dictada por.él Tribunal d^-.Jaita®.,4Q^r<.ung^miiltalns££H S2-TZ

- ~ eí7i5
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di:
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'¿3xxii ólíiíO!y, blfoS . —| c-S&B *

— Autoriza llamado a licitación ^parq .teqvjsiÓA de  - Canias, lipa - hospital. .• ,"í Jj|.*
— Dispone Compra de un libre, para un^riinQ .sin-recursos. < -.e.tt-t j j.

1 • r” *'•  ‘ ’ •/ ’ ; .................ssqM eb kO’-RBÍIíV lExv2br..J~eb.-4 2cíb
©ispotíe’ &<MpM'dfe * liria’co’p“a*  paró’prémió en el coiictn-so jg§,!^‘ocg^^lSi^^eW9%id^t5 SG

k de ‘Caballería.' .*  •’/- •. 1/ ,f ?.° / f. . . . . «, A ..... .....TfOW - -
Autoriza*  in^cripdiórí ‘def ún "Agente*  dé Própagánda■ -y • y ^polús
Autoriza* Jláiña'db’ á *cbñdürs d -Ué precios "para provisión, de art.. de tienda., y ea ~f_ ' °:í

- 4 personal’°dé *tó "Difecdióri OehOral 2dé Salubridad. r. ;. • •. • y- . . r.. ¡ ~
— Dispone compra de art de vestir con destino a una persona sin recum». kíIATMSRT

... e.ssgioT -cílima rzq j— ■.
p?ifefW£ryoO a’3 IÑstovQh -A -l soq u.vb yl

I I ¡. I ? k%. ... ... . ‘DfeisX '
............ , _ , ,/bitxoT arxmd ’Oq nbrjirb^á — 1889, ' ^4- 

íLb?-;-M «b'.................................. V wooM «^’5e TC«
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............... gpsa t “KoíaA .esoH dwbJ io? nbajua^Uj—-V-SB »«_•
.gaita y owiS mu’pcQ

K 7..,. dosobipO .A~ onc:

murciante.. , . .v.. y .y;;-3<•“* *•*■  •*-•  -•

•—- Confirma icesoiucibn dictad8 por
’ - ’merciáñ'te.’- : .\: A: a s .*•  "• ? ? ; : : 7 : 7 : : 7. J'. 7 . . , . . . '• : : ;. - w x&opR

’ Confirma ‘TescAucióñ '^dictado'3 eb ‘Tribtu^tl d» "Fálf&s sobre, uria murta aplicadd 
merciante.....................   .; . . , %

.xsnoT eb .rbV íiólp
Autoriza- inscripción' de ^una^Enfermeru.*

dC^SOLUClOLÍRS DE MINASE . -
9414 — Expíe. N° 1988 ^P—Mina- EL Milagro.?.’ ’ :;

CvEl ■ - . • - • * * • “ * - " ‘ * € ' ’
^SlCTOS DE MIÑAS;- — * - . t/ , . * « - *«

_ 9232 — Expíe/ N?-19'27’ Agustín 'ÚBarta.
' MI !s 008Í . . A - - t e » * * - * - -

Adictos citatorios/- • — : ‘" ’ “ ” ■ ~
Jf^^9423 — Reconocí sfp. Antonio* Carrasco.' .
]^B3lg4i3 —.HeconoC. s|p. Félix Anselmo Plaza.
N° 9409 — ReconoC. -s|p. Daniel Gonza......... ............... . .  *»
N? 9.404 — Reconoc. s|p. Mateo y Tomás Guanea. ....... 
NW9396 — Reconoc.-s|p/ Francisco’ Navar-rete’. / 1 
NMI9386 -Wíleaon.. s[p.. Antonio^ Ramón1 GonááléZ; '.i .*.  * 
K 7 '■* t Í

|i^9371 — Reconoc. s|p. Sofía Sarayia de. Ips Ríos. -• 
r9369 — Reconocí s|p. Del Pino Hermanos.

^^9360 — Recóñoc. s]p. José y Fernando Rayo... 
Ñ°?R346 —-• Reconoc. s|p. Juan Calque.^ . .s... s.._....,r.
Ñ^ 9341 — Reconoc." s[p£ "übaldo Torres.';. / • ....
N?^\9340 — Reconocí-sfp? Elisa. Aguirré. de» -LasterOr '«r 
Ñ'^X9337 — R econoc. slp. José Yarade. ..

•£&< ís S08I- . • - - 4 ' “ “ “ ’~

UClTAaONBS mUCASs ! ■
9385 — Del III Batallón de. Infantería tar-tagal
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1798? ,

■ Emotas sttcggemógt
t^X5-422 — De- Francisco ’ Mostré. •'.'«•.;//». /i 
•N° 9418 — De Josefa Pereyra de Pérez.

Testamentario de Nicolás Vargas.
DeRamón Luis Paez,. ...... t
De José Martorell. ...... .......
De Ramón Aguilera. ................. .

4 -g: .2 xMJ eG ollóu

N? 9416 —

N<?
N°

9403 —
9399 —

>®9 S391 —
N° 9384 —
N° 9383 -

l.«?. 
-N9

9381 —
9380 -^

Ñ° 9379 —
>w« 9366—

. NO 9364 -
N° 9362 -
N6 9359 -
N° 5357 -
N? 9352 -

9351 —
Ñ9

V-S-
9349 -

- 9345 -

- Eeaxkbdg <a«>TóíK©P\';
,->£«!« ^pa — K»a 9” .

í r?§8

te. í£ssñ -BÍ | eG¡— I -
"‘FFRL ■■ ¿w
.. *WPPFw  30
ÍVWVM 4.-eS - 8í£8 1M

De Pablo- Serapio*Réáfel$eríce
De
De
De
De.

Luis Rey Soria.     ............! >
Lorenzo Abra. ... ..
Alfredo, Torres., - ¿ A;
D. Simón El Juri. ....................

De Juan Mesquida. ........ . o.
De- Lucía Colmegna de .Vújavich,;.- 3. < A * -< * * « '* T * -*

- De
- De
- de
- de
- de
- de
- De

■’Sl'-^-

Aasaiuí-799 ’
- e£ -t§

im
. - .17^

;W
1799

F i<99
D. Antonio Salazar. ........... *........
Anselmo Girón. ... • ........
Jacinto Manuel Castillo. .......................
José Virtuales Allué.
Aníbal Urribarrb tt v, y e* AV .«« 
Urbano Soria y María ChilO d© Soria.
B&rnardo Mayan®.. ... »•? •... .. .L

- De 'Santiago Salinas. ..; *.;•  M A..».»

1799

-sw im
1799

/¿Kblb® ;2® ^®va17’99

í«4T89
1790,
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PAGINAS .

N° 9333 — De
- ÑP 2 9327 de

17 ‘9726 — de
N°' 9325 — de 

. no 9324— de
1798

Ricardo• LUinO’s. • **’ * * 0 * *"*  ’
Juqna Rosa Lesser ..de. Raíz.......................... ... •
Antolín - ó -Antonio Guerra ‘y Nieyes ' Valdiviez,o de
Raúl Humberto-Colmenares. . .>
José LeonortMolína. - *.  '. .. • •. • <

N° - 9321 —-“'De Leonardo ’ Alíam. .......... .». • tt » . . < ♦ . ■<
N<2- 9318 — De Francisca Centraras de Ramadan.

. — De. Luisa ó María Luisa pénasso de Dellacasa.. .«• .
~ Elicief Salgc^o ó’ etc. . • ...........   ♦ »..*•’N° 9310 — De

179S>

W
179'J

cé! 18(íJ
1803 

.1800
A8é& 

í- 1SW

Salvador Spezzi.........................
Elvira Valois Vda. de Torrez.
Zoila y Cirilo Eraso. ........... .
María „ Emilia Coppela. ......

■' de Candelario Cruz. .......??.•

K-? - 9308 — De
. L’-’ ,9299 — De

Ñ<? 9286 — De
- f.^277 — De
•“ M ¿9271.

N? 9265 — de Lindaura .ViUagrán de López. ..................7
- N9- 9254 — De -'Toiñásízó- Tomás ' Lórerizo.'Pbrcéi. ¿ .
; Ñ® 9217' - be Julio Domingo Erazo. . i -
Ñ9 9240 — De -Andera Anilaga de Frias y Regiño Filas. .
•N° 9227 — De. i-Jacbbo “Máita. ................ ..........    .\ • • .v. * •

1W) .
<1800

" 1800 •
W

,1800
JM19

' 1800
1800
1800

. wa ■ ■■

‘ ■POSESION •mÉINTAfr.AL: . ' 7 7
9374 — Deducida por Emilio. Torrez. * •....

N° 9373 — Deducida por J. A. Rovaíetti Sao. en Cbman4$Q 
\N9--í9348 — Deducida por Carinen Zerda de Aivgrezr.

- N<?

N9¿
. N<?

Ñ9
W

9331 —- Deducida por Bruno Teruel. . <> • •. »•«. *.,  , ..
927Ó — deducida por Ceíerino Mamaní y Vicenta Maman! ele Mgmaní. 

■■9268 — deducida .por Juan ‘ Antonio Suarez. * • ?.- - • • •. \
9257 — Deducida por María Rosa Antolín y otros ... *.<•  * .7 M 
9228 — Deducida por
9219 — Deducida por

Joaquín Erazo y otros, 
Petrona A. Cardozo, ..

w>

1800

1800'
.1300
1800 ,

al 1801
1831

' 18ta
am

R. Sosa. ¡«>
R. Sosa. ... 

-..Por Luis Alberto D.ávalos.
— Por José Alberto Cornejo. .
- Por José Alberto /Cornejo.--

. ¿EMATES JUDICIALES
- Ñ9 , '9425 — Por. Sálvádbr 

Ñ? . 9424 — Por Salvador
. -Ñ° : 9417 -
* N° 9401 - 

: ÑP 29406 -
.-N° ■ 9392 —• Por Amando G.. Ore©; .., 
' N9 *9390  — Por Martín Leguizamón. •’.

9389 — Por Martín Leguizamóm .;. 
1¡V ‘9388 —• Por. Martín.. Leguizamón. . ■ 

--'9335 — Por Martín- Leguizámón. \. 1802

- ,im
al, 1802

1802
Í802 

'1801
18Ó2
13G2 
.18112
1802 

al 1803

' SECTffXCACÍON DE PABIÉM8
N? 9397 — De’ Caridetaria...Awistella Juárez de Zfcx&az

SECCION COMERCIAL:
. coümws BáaAjsss _ .

:Ñ$ 94Ó5 — De la razón social Botto Dé Li^a.S. R., X. ..... IM

/ ÍWÍIACÍÓKF DE CAPfíÁL:
i— 9411 — De la rdzórí social Baccaro y Cía.,, i « •■ 'im

OTA DE NEGOCIOS / . . 
_Ñ§ 9398 — De la Muébleríá Gorin. .. : .180# '
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> cbcjaos'nq jugíujiioi .íii .ú^phjtoA - - .-ij^
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QlfolíWMW Wfe «§e A?PrW- 

MRr^nW/.rK^-c 
currido en .graves ^^s-gresion^^^gUg^ 

«r *t>A

.Por) ello xy-iaténtoDaliidiicttoeaa. ¿devisan©# ; 
calí íd^iilstád©í d<s fechan..-ñi jdie^áunin nesffi Ws^»

PToyW¿,J!iS:-’ » 
, - n "F'MPrW q^nwtTob r3h ír> íu 
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. .riA In ffoi^^ñTlfn .u»n ,.Q3;r¿n lur^rrr !'*b  -I I

.Oar S8I.r v tr .,wi.eat 
Art. -s2v — .Comuniqúese, publiques^, d^ertese

Es copia: r

Jefe • de Dé^sp^TíU^'Adí^Bcial y Salud Pública 
' :cíIqq9 s3.
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(^UlWo® 0d^t61og(^jdfe>®éErW^n-qv dfepdn^ 

diént© ¡de la Dirfecciórt-Gíetíeíai-de Salubridad, 
la Dra. Azucena Del Ro^ari^^otp^ y jaten- 
a las razones valeder^s^^r^ucjdas^^ * .,7^

H ¿ J.£ ?T4 qj^[q.crrx Mol) , ün
-t’l t . Jxiyiojs Isb 8 b-M i
vtArt 1? — Dejase fiin efecto eI decreto N*  
^56^ de ffecha>Wcde Eébr^roi<delKañóoén feúrso.
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i Art. 1? — -Cbnci
extraordinaria, s:

to

^arzo último, y 1$ solieita^^B^UauDiiéciá¡^ik M 
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?al*.día  1? de abril
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en
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RICARDO 1 bURAND < 
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.bre y decretos N?sC’1976,^2142 y 2383, de fe
chas 2, 14 y *29  dé octubre del «año 1952; por 
fá * sumd total de NOVECIENTOS SEIS PE
SOS' CQN 28|100 M|N, .($. 906.28) .deberánusm 
liquidados ¡por Tesorería General, previa inter- 
vencdión de Contaduría General, a favor de Ja 
HABILITACION DE PAGOS DED MINISTE
RIO DÉ GOBIERNO; JUSTICIA E INSTRUC 
CION PUBDICA, á fin de qué haga efectiva 
(as facturas que corren agregadas en ■ ¡estos 
obrados, presentadas por * la-. Cía< de Electrici
dad del . Norte. Argentino S.A., epn cargo de 
oportunaíreiidición. -de. cuentas; debiéndose>— 
imputar dictfo gasto al Anexo G— Incisa. Uni
co Deuda Pública Pñncipal 3— Parcial 4 de 
la Dey.de Presupuesta -en vigencia.
. . Art. 29. — Comuniques®," publíquese, insértese 
en el ‘ Registro. Oficial y archívese.

. RICARD©- X ®ÚRAMD ’■ -
• ’ , JorgejAráñda ■

Es copia ’ ~ - ■ . : . ■ -
. Ramoui‘Piguér’oa ¿

jefe de Despacho -de Gobierno, -J. é I. Pública

i. ..ercédes Soloaga ipojp haberse, acogido a los 
b ¿neficios de <Su jubilación, y atento a lo so- 

> licitado-por la Dirección General de Salubri- 
1 dad ’én-Resolución’-N? 167.de fecha 3 de junio 
dsl año en curso, _ , . / _ .....

• El Gobernador de ía Provincia
■ • *. D E C RE T A :

Art. .1? — Acéptase la renuncia presentada 
por ‘ ©1 «Auxiliar 59 Enférm’era . del Sfervicio.— 
Odontológico de la ~ Dirección General de Sa-. 
' ^bridad, Sra. MERCEDES SOLOAGA; .con—- 
anterioridad; >a la día 1?' de mayo .del añ° en 
c-j-rso, en virtud ¿de habedla .acogido^ a los be-J 
neficios de su jubilación. .- 7 .

Art. 29 — Comuniqúese/ publíquesé, i-nsériése. 
en el ^Registro Oficial y archívese. - r

‘ RICARDO’XDyRÁND
"Walder .Yáñez

Es copia:
• LUIS G. .

Jefe ’de Desp. de.-Ac. . Social y Salud Pública

' DECRETÓ NU 5481— A ’ / ’ '
. Salta, junio 9 de 1’953 \ ¿

■■ Visto la vacante ” existente, y atento a las
necesidades’de servicio,

’. x ’ EL Gobernador- de la Provincia 
.DECRETA: . -

'Art. T? — Desígnase■ .Oficial 6? J&fe del Ser-
Viciio de .Oftalmología del Poíiclínicó -del Se-’

' ñor del Milagro— dependiente de la Interven*  
cíón de la Sociedad de Beneficencia ‘de Salta,

; Dr. EDMUNDO. FELIPE DI LELLÁ L d.
N° 2-. 728.656 D.M. 63, a'«partir del día 1? dé 
junio del año en Curso, con la remuneración 
niehsüaT que/para’ dicho cargo fijadla Bey’ dé 
Presupuesto >en vigencia, y fen }a vacante pró- 
¿ucida por renuncia del. Dr. Martín R. Mái- 

. ’ u oli, u'Quién se acogió a íóÁ beneíjtcios • de -ju*  
bilación; ’ ‘ ’’ -

■ Art 2? Comuniqúese,■■pubííc|uese/ insérte-
. • sa en el' Registró’ Oficial y archives®.

. ... RICARDO X-'dURÁND . .
Wálder Yánez ■

Es copia:
' .LUÍS’G*  UENDRO ■ ’■ ‘ ■; ó‘j •/' .

jefe de Desp.’de Ac. Social'y. Salud Pública

DECRETO. Ñ? 5483—G • ’’
-Salta,- junio '9 W 1953 ■'.■ : ‘ ',r'' •
Atento' lo solicitado por la Secretaría Gene

ral Üe la Gobernación en Memorándum N? 21 
de'fecha 8 del actual, ’ ’’ ’ ’ ' '

. El Gobbltaadoiudé La Provincia
DE GR E T Á : - ‘

Aru Autorizase-a' la HABIDITACION DE j
Pagos dé íá - Secretaria GeñenaPte ’lá*  Gobíerna- 
ción aGiquidarvun (T)- día' d© Viático y gastos 
dq movilidad adi chofer de dicha Seclétaríd/ 
don Potrocinio López qué viajará-en ''••¿omisión 
oficial a la Ciudad Sare Salvador dé Jujuy, el' 
día '8 del corriente, 
\ Art. 2o — Comuniqúese,/.pu’bÜquese, :-insértesé 

en el RegistroOficial .y . archívese. :v.
/ RICARDO J. ©URAND. • ■ 

. .u- -• . Jorge Áraníla ,/
Es/copia . . .
Ramón JFigjieroa ; < 

jefe de Despacho de GóbierníO, J. é t. Pública

DECRETO/. N? 548¿—*0  . ■ . : - •/
Salta, junio 9 de 1953 ?

-Anexo G~ Ondleln dre .-PWo ,<W. 108- 
Expedienté N? ■ 1716 [51,•6992152, 7396152--y

' - 7360|52. - - .. ■ . 7 ' ' ; '
.VISTO- .los’ decretos N?s. 1888,. 1967, 2142 y

- 2383, dfe -fechas setiemlbre 30, .■octubre 2, 14. y 
3 del año 1952, por los - qué ’se reconocen

„ créditos- por las sumas de $ 45.51;.-$ '661.73;: ■ 
\ $ 101.44 y $ 97.60, respectivamente a favor de

la Cbmpañia de Eliecfe&ddadk de «e7 Norte Argentinos
- S.A., en concepto de suministro . de eiifergía ¿iéc

■trica a..Ja 'Dirección. <de. Asuntos .GMéhñorfes, Es" 
' . ' • lela Ñocturac» de Estudios ' Com&rcig$eSi. 'T)r 

mpólito Yrigoyen” y .Muso© Provinciar de Cien 
cías' Naturales; =y... atento’ lo- informado por—r 
Contaduna- General, . -

rfEl Gobernador de Ja ’ProviñCía - -.
d E'C -R-ierr m ¿

Art. 1<? Dispónésfe QUe los créditos rééo-’ 
hoqMos ppr * deéyefo§ ’ 1888‘-'del' ¿?0 'de''sétieim

DECRETO N*  5484—G
SALTA, Junio 9 de 1953 - 
•E¿ptóiente N?’ 6197153
VISTO -1¿' nota Ñ? 89 dei fecha 2 del mes en- 

cursb, de- la .Dirección General de Escuela de 
ManUalidadeé de .Salta, • • Di ~

' ET.Gobernador ?dé la Provincia
.. .DECRETA: '’. ~ ’ ’

. Árt. ••^ "Nombraste!, • a ¿ártfr ■' del -día' 15 del 
actual, ; Auxiiliar; de la Dirección General de 
Escuelas' dé Manüalidades de 'Salta,'ja la ex- 
Auxiliar’ 4? de la Dirección Provincial dfe. Via
lidad,; señora LEONIE HEVEcpELGjAUX DÉ 
ADTOBEDLI en reemplazo «de la., señora Élva 
F. M. de • Olguin, que Jüera trasladada . a Dá 
Escuela ’de Estudios Comercialieg “Dr. Hipólr. 
to Irligó^en”. : ; -

Art. 29. — ..Comuniqúese,. públíquesC, ó insértese 
en eb Registro- Oficia1' y -archívese. • <

WARDO X. DURAN©
Ararida

Es copia- ’ - . J. “ j. - : D
Ramón Figaiema

Jefe de Despacho ,d?é' Gobierno/J. é' í. Pública
■ - tó^rtSíSSw^tóaeSiíitSS. ¿ '

DECRETO N? 5485—G
Salta/junio 9 dé 1953 -

' Expediente N? 6166|53. : ’
‘Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, , 

en nota N? 3322. d& fecha 27 de mayo ppdo;

.El Gobernador de la Provincia . -
D E a R E’T A-: x " •

Art. 1? — Acéptase, la renuncia presentada. ’ 
por el Agente plaza N4 25Í de la Comisaría 
Sección’. Tercera, don CARMEN .COLQUE, con . . 
•anterioridad al día'1° de junio en curso.

Art/ 2-9— Nómbrale, Agente plqza N? J5L.. 
¡de la Comisaría Tercera, con anterioridad’ál • 
día 1? dteíl actual, al señor NÍCANÓr SUA- 
REZ (Clase 1928 Matr. N<? '3.997.827) en réem- . 
plazo d© don Carmen ,Colque.

■ Art. '3? — Acéptase, con anterioridad al día 
'23 de.mayo ippdo’..; la renuncia presentada Por . 
e] Agent© plaza N? 386 de la .Guardia. de C-a- J 
bailetría don JABIER TORRES.'

• ''Art; 4-9 — Acéptase, la renuncia presentada 
por . él Agente plaza N? 174 dfe la S'ección ’Se-- 
gunda de Policía, don-RAMON R. ORTIZ, con 
anltferiohídad" ál día 1? del m¡es en curso.

- Art. 59 — Nómbrase Agente ' plaza N? ■ 174'. • 
dé la Secion Segunda de Policía al. -señor— 

.'JUAN BUBE MENA (Clasfe 19’32 ■' Matr.— - 
7.228.201) con .anterioridad al día 1® dd co< 
críente, en reemplazo ‘de ’ don Ramón R. Or- 
tiz. • . ’ . ‘ ' ’ .

. Árt. BdSé dé; baja, con anterioridad 
al día 23--«de mayo ppdo.; por abandono de - 
Servicio, al Agénte plaza N?' 400,’ dfe- la.Guar- 
diá d© -Caballería, don ¡CRISTOBAL EIDEN- 
CIO EIGUEROA. • ' >

Árt. 79 — Acéptase,-la renuncia presenta- 
ida por el Agenté’de--la Sub Comisaría .de Cav 
ñadapde Las Juntas TRosario, de la Erontfera) . 
don SEGUNDO T. MARTINEZ, con. anterior!*  
dad al día 1? de. junio .en curso.

Art. 8J— Nómbrase, Agente Plaza N9 395 
de la Guardia de Caballería, con’anterioridad 

-al ’l^- dél corriente,' al señor PABLO CIRIACO ■ 
GARÓ Clasfe 1922, en reemplazo’ de don Alejo 
Téiío. ’ ’ • - • ’ / /

Árt. 9$ — Dáse 'de baja, con anterioridad 
al D -del mes ;en curso, por infracción al' Art. 
1159 Inc. 11 y 1162 Inc. 69 del Reglamento Ge 
neraldé Policía, ni "Agénte dfe la Comisaria de 
Rio Pescado (Oran) 'don SEGUIDO. MORENO - 

Art. ÍO. -D- Comuniqúese*  publiqué.s©’ insertes^ 
en el Registró ^Oficial y archívese.

.. . RICARDO. X pURAND

. j - Jorge Amada • ;
Es.hópia: •’
Ramón FigiWoa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia , é t. Públícct :

■DÉÓ'RÉTÓ N? 5486— G
¿SALTA, Junio 9 de 1953.
Expediente N9 62Ó7|53. . • -

i - VISTO - la nota iN? 3349 ¡de Jefatura - de -Po
licía, ¿e fecha 2/ del mfes en. curso, y atento, 
a lo Solicitado en la.misma.

' El Gobernad©? de la Provincia
DE ORE T Á :

Art. 19 —.Acéptase- .ÍÁ renuncia ¡presentada 
por don CARLOS EUMPERTÓ MÓNICO; al 
cargó dé Ageilte Plaza N? hl de.. lá_ "Sección 

.Primera/con anterioridad al día 19' $fel meg én

Dey.de
167.de
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curso. .. ■ . ’
Art 2? — Acéptase la renuncia presentada 

poi’ don ALBERTO CARO, al cargo de Agen
te Plaza N? 23 de la Sección Primera con an
terioridad al día 19 del- corriente mfcs.’

Art. 3? — Nómbrase, Agente plaza N? 347 
de la -Comisaría de Tránsito, al. señor ROQUE 
SALASAR (C. 1921), en reemplazo de don Juan 
Serrano, yt con anterioridad al día 19 del ac
tual.

i Art. 49 — Nómbrase, en carácter de rein
greso Sub Comisario de 3ra. categoría de la 
localidad de Aguaray, al señor ROBERTO GA
BRIEL OLMEDO, en reemplazo ¿é Félix Sil
va, y con anterioridad al día l9 del actual.

Art. 5.9 — Nómbrase, Oficial Meritorio de 
2da. ’'.categoría de Embarcación,
FRANCISCO MENDIETA (C. 1930), 
plazo de don Diego Milán Cortez, y 
riorldad al día 1 del mé& ¡en curso.

len carácter
3ra. categoría de To- 
señor 
al día

al señor 
en reem- 
cón ante

d© teim

Comisario de 3ra. categoría de Coronel Júan 
Sola (Rivadavia),. don LUCAS HÉREDIÁ, en 
reemplazo dé don José Quiroga.

Art. 29 —* Nómbrase, con carácter de as
censo Sub Comisario de 3ra. categoría de Co
ronel Juan Sola; al actual Agente dé la mis
ma, don EMEREGILDQ PORTILLÓ, con an
terioridad al 19 del corriente y en reemplazo 

. d© don Lucas Heredia.

Gobernado)? de la Provincia

D E C :? E T A :

. . Art. 19
¡POLICÍA
j importe qorrfcspohdif mte’ 1
‘viático doble, al séuor Oficial Inspector i d© la

-- Autorízase a JEFATURA DE— 
DE LA PROVINCIA a íliquidar el = 

a diez ' (ÍO) días de

HILARIO SIRO GAÜN.A
in/J*-»  J1 HnvnAli-n 'tirt*»'  2x1

Aró. 3? — Trasládase, con anterioridad ai 
día 19 del actual, a la Comisaria de Coronel 
Juan Sola, con el cargo de Agente, al actual 
Oficial de. la Comisaria de VesPucio— (San 

I Martín), don VICTOR M. MENDEZ, en reem

plazo de Em©regilda Ppróillo. ' '

¡Oficina Legal, don HILARIO SIRO GAÜNA 
quién viaja a la .Ciudad de Córdoba por el 
motivo precedentemente, expuesto/

Art. 29 — Cozriur íquese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficiil

:ARDO J.. EfüRAND 
. Jorge Arcada ‘

y archívele]

JORGE ADAN
19 del corrí en-

sus respectivos

Art. 49 — Nómbrase, Agente Plaza N9 386 
de *lá  Guardia de Caballería, -al señor ANTO
NIOREMIGIO VIZGARRA (Clase 1921 Mact. 
3.800-.965), con anterioridad_al día 1? del co
rriente y en reemplazo de Oscar Molefí^ni.

. - Es copia
. Ramón Fig^roa 

jefe de Despacho ‘ le Gobierno, J. é I. 'Pública

Art. -69 — Nómbrase, 
greso Sub Comisario de 
nono (San Martín), al 
DAUS, con’anterioridad 
te mes.

Art. 79 — Permútense, jen 
cargos y destinos, al Agente plaza N9 6 de la 
Sección Primera, don ERIGIDO LÓPEZ, con 
el Agente Plaza N9 448 del Cuerpo de Bom
beros, don NICANOR GUTIERREZ, con an
terioridad al día 19 dej mes- en curso.

Art. 89 — Trasládase, al Sub Comisario de¿ 
3ra. categoría de Aguaray, don FELIZ SIL
VA, con igual cargo a la Sub Comisaría de 
Padi’e Lozano, ©n reemplazo de don Manuel 
Carrazán, y con anterioridad al día 19 -del 
actual. - -

Art. 99 — Déjase sin efecto, al apartado 8? 
del decreto N? 5353, de fecha 28 de mayo ppdo., 
Por fel Que sC traslada a la Sección Primera 
para cubrir la plaza N9 86 al Ag-ente de la • 
Sub Comisaria de Santa Rita de las .Vertieii- 
tcs, don OSCAR ROMEO OLMOS, ien reem
plazo de don Enrique García, y con anterio
ridad al- día 19 del mes tó cursó.
. Art, 10 —■ ’ Déjase sin efecto él ¡apartado. 
99 dél decreto N? 5353 de fecha 28 de mayo 
ppdo.; por el que s© nombraba agente de la 
Sub Comisaria de -Santa Rita de las Vertíen-. 
tes, al señor Francisco Dip, en reemplazo de 
Óscar Romeo Olmos, con anterioridad al. día 
19 dél .corriente mes -

Art., 11 •— Comuniqúese, publiques^, insérte 
se en .-el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

Art. 5? — Dáse dé bajá, con anterioridad al 
día 3 del actual, al Agente do la Sub Comisa
ría de Palmarcáto (Rivadavia), don ADTERO 
TORRES.

RESOLUCIONES üfe LOS

MISTERIOS /
9 956—G . | ; ... ' ■■

de 1953. . ¡
6190—53. jf

ente'expediente en.el que co- 
a N9 154 dé- fkcha l9 del m©s •

RESOLUCION
Salta, junio. 2 -1
.Expediente*  N?
VISTO ¡el ipre 

rre agregadas 
en curso, de la) H. Cámara de Alquileres de. 
la Provincia, eq¡ donde solicita la provisión de 

 

uniformes reglamentarios, Con 
. Ordenanzas M

Art. 69 — Declárase vacante, con anteriori
dad al. 19
de Agente dé la Sección Primera, pop cuanto 
su 'titular don VICENTE PEREZ, QUe falle
ció ion éSa fecha;

Art. 79 — Dá&e de baja, con anterioridad al ^ño;
día 3 del corriente, al agente, dé la Comisaría ’
de Tartagal, don ANGEL BORJA»

Art. 89 — Dás-e de .baja, por infracción al
Art. 1162. Inc, 8? del Reglamento General do

Policía,, ai agente plaza N9 76 de- la Sección
Primera, don ANTONIO GUTIERREZ, con—

anterioridad al día 3 del corriente.

Art. 99 —T Nómbrase, Oficial de Policía de 
la Comisaría ¿ié Vespucip, al señor NICOLAS j
SILVEíSTRE OVIEDO ..(Clase—- 1922— Matr. 1 bro de Resoluciones y árekíveí

del mes en curso, la Plaza N? 33

.3958118), con anterioridad al día 19 del actual 

y fen reemplazo de Víctor M» Méndez.
k Aró. 10 — Comuniqúese,' .publíquese, insérte- 

Se en él Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. pURAND 
Jorge Aranda

Es copia
■ Ramón .Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, f. é I. Pública

DECRETO. N? 5487— G.
Salta, junio 9 de 1953
Expediente N? 6206)53.
Atentó lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 3372, de fecha 2: ¿el mes .ésh curso,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA

Art. ‘ 19 —• Trasládase,, con anterioridad al 
1? del corriente, a lá Subó? Comisaría de Poci*  
M (Lo§ Andes) con cargo, al Sub

Por ello,

El Ministro d

:ía$ Ferreyra y

Gobierno, Justicia © I. Pública,
E SUELVE:

destino a los 
Ernesto Cama-

l? — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 

 

DE SUMINISTROS, a llámkr a. Concurso-de 

 

Precios, entr¿ las casas del ramo,, para la— 

 

i provisión de Idos (2) unifdrmejs, con destino 
! a los Ordenanzas qufe pregan servicios én l a 
? H. • Cámara & Alquileres! de lá Provincia.

2? — Comuniqúese, -pubáquese, dése áf Li- 

. ívese.

JORGE ARANDA *

Es copia. ‘

Ramón Figueroa
j^fe de Despacho de Gobierna J. é I. Pública

DECRETÓ N*  5488U-G
Salta, junio 9 de . 1953y
Expedienté N9 205—53. -
VISTO la nota N9- 3373 de Jefatura de Po-

Es copicj
Ramón I Figueroa . ¡' '

Jefe de Despacho’ de Gobierno-, J. é 1 Pública

DECRETO 957—;J
SALTA, Junio 5 de 195’3.
Expedien
VISTQ

General
de, libros 
de conformidad ex sus nefas de fecha 21 de’ ma
yo p.í>dó.; : | '. ’ -

.e 6170)53. :
este expediente jen ©1 qué' la ‘Dirección 
d Registro CivA solicita la provisión 

de actas dempgráficas y formularios

El Ministró de Gobii lo, justicia o I. Pública

licía, ¿é fecha 2 mési en curso; solicitando ’ 

autorización para atender los gastos que de- = 
mande el traslado a la,, ciudad de Córdoba del 
Oficial Inspector .de la Oficina Legal, don Hi
lario Siró Gáuna, para conducir desde dicha 
ciudad, a un detenido;

• Por : •• ... - • a, > ■

RESUELVE: .

Autorizar a la piREOCIO’N GENERAL DE
TROS a llamar^ -a licitación * -para la - pro

visión C e librós C^e ajkbs- {dCmográficó® y for 

mularioi' que a contiguación se detallan, Con 
destiño a la Direcciónj General del Registro Ci
vil y ei un-todo d© .¿cuerda a las: indicaciones
destino
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OIBBOS DE ACTAS pEMQ'GBAFICAS • - -

■- NACIMIENTOS dej 252 páginas. t . .5.0 juegos Total' dé libros 100
• • ídem a . 452 " '30 " —■ "' ■" ■" ' 60. ■■■._. -

- 'MATRIMONIOS Jt 100 ” . ■ 50 . " — .? ' “ ' " . loo
- - '/idém i! • 452 . 30 ° \ 60

HEGONOC'. t t 252. "' . .. . _ 20. , ” " - 4p‘
-'DEFUNCIONES ti 252- " 30 ' G ". 1 ' 60

ídem 452 . " ~ 7 30 . " — " ' ", ' '60
/ ' ^ !

; -TETALES . 240 juégps — Total, de libros <480 ' =7

- - FORMULARIOS ' ’

FORMLttARIQ. í 2 — Sección Nacimientos ■ . - . 30.pao Form.
a 3 — Sección Reconocimien tos / * 10.000

i t <’ 4 --r- Sección Matrimonios . ' ' . - '5.000' i!

ít ~ ti ■7 -r. Sección Defunciones . -■ - ; . 10.000
■ . e ir It .5 -r- .Certiheado Napimieúips: camg,. ' • 1Q.000

- /í ti 8 - Certificado-Nacimient os’cap/ ■' 15.0Q0,
• ti u 9 . Certificado Negativos ' - lO.gOo^ U

- ■ z/ tt 1Q __ Certificado Matrimonio s : ' 5.000 tj

tí tl .11:—.Certificado^ Defunción 5.000 H

" z/ ' U' 11 — Certificado-Defunción cqmp. - 5.000 I*.

- - // U ,13 -£~ . Comunicación' Reconq oimientos ' .- - / . ■/ 5.PQ0; /1 ,

Zi " . \

-ti

tf 

n
14 — Comunicación Legísti mgción _ ,
17. —Inventarios .. •

Loop 
Logo. II

í ’ il n " 22 ■— (Papel nota 20.00Ó' ti

V 11 * c 26 — ‘Planilla demog. nacimientos - - . 10.00'0 Hl

- ' í¡ ti ‘ 27. —• Planilla demog. mafdmómo.s • ■ . . . ÍO.OOO 11

’ ' " íl II *28— Planilla demog. defunciones ■ 25.000 H

- -- u : II ~ 53 — Plánilla’ demog.’ nacidos múertps ~ - ^ / ®.aoo. lf

y tí ‘ 29 '— ’Formulario Matrimonios'- .5.000 tf

~/7 30 — ’ Sobre carta (con membrete) . • . - 30,000 H

tí U 32 -— Sobre ¿tamaño- Oficio'¿bn membrete i5..ooq ^■11

o 37 Sobre tamaño. Oficio (-Director General)' ' ’ ■ 15-.0ÜÓ
SI 34 — Papel nota- medio Oficio ” ' ' 20.. 00'0 it

ti II 43 Solicitud!- Certificados . „ ■ 15.000 li

• ff (i 42.-—•/Carátulas (papel grueso^ •’ - íLooq ti

45 — Testimonio nacimiento’ 15.000 ti

' - . •, . 1 II ti 46*  — Testimonio matrimonio '- 5.000’ 1C

~ . . \ // í '* 1 46 . Testimonio matrimonip. (bis). •. . . - St-opo. O z

fi n 47'— Testimonio defunción 5.000
■ • - Jt • n 55 — ^apel notas — impreso (Medio*  Ofició) 15.0(50,

Dése; < Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc. .

RESOLUCION N<271—<’-' " ’ •
daTta. junio 1 de 1953

■ Atento a las infítru-ecloñes- .impartidas .por 
SLE. el señor Gobernador q fin de qué sé prac
tique un arqueo y revisión de cuenitas-en la 
Habilitación de Paéps" dé la Secretaria de— 

. ■ Coordinación de la Provincia de Salta, én Bue 
■nos Aires;.'y . ■. . ’. ' ' '

..-CONSIDERANDO.:.

Qué -es urgente necesidad llevar-a cabo -esta me 
‘dida por Cuanto Contaduría'Qeneral-de la Pro’

• vinca ha informado que la misma, contrariamente 
a Jo qué ¡exige- Ja'LéyLdé Contabilidad, no sa 

^realizada desjde el ¡año 1950:
•Que. por. otra parte es de rigor practicar di-" 

. che arqueo, revisión de cuentan e inclusivo.; 

.- inventario de otros bienfes’que dispon¿ la men- 
ciónadá Secretaría para/hacer entrega , formal 

J dé" la níisma al' huevo Secretario de Coordi- 
.nación [déNa- Provilicia, Senador ’Nacional* doñ. 

DuTdnd; ' - ' . .

.. Es copia . / , :/ í ‘ ¿/
Rammy Fi^te^úa.. ' ; . ■

. -Jefe ’dé Despachó-, d®' ¿Gobierno, j. él Pública 

.1)

■ Por ello, ■ ’~; . - ■■ - ■ ■'

M Mimstro d@

RES U.. E LÍE: - . ’

Autorizar a Contaduría General de la ^o*  
viñeta para que, de entre el personal- die 
su dependsncicG. designe la .xjeispnq que en 
representación ‘dé la’ inisma se frpéládará 
a la Capital Federal'a fin- de realizar com
pulsas'de. •rendiciones < de€ cuentas-é inven- 
.tario de bienes;‘y muebles a cargo de la 
Secretaría de Coordinación ¿fe la’ Proviiv 
¿la, c‘on‘ ásiéñV&m Buenos Airee, donfor-:- 
me a- lo expuesto precedentemente, - ■

W) • Por Habilitación de Pagos de-Contaduría 
• \ ¿GepérdL dévla . Provincia, liquídese los fom 
/ dos necesarios í>ará el/ cumplimiento de 

lo dispuesto en la, presente •Resolución^ 
con- cargo d© Oportuna y documentada .rej-

- dW dé cuentas, , - ‘ / í

39) «Comuniqúese, publiques©, insértese en .é * * 
Libro dé Resoluciones -y archívese,-.

'■ ; NICOLAS VICO GIMELA * '
Es Copia: . ’ 1 .' <

Pedrj® Andrés Asraez ... ' *
Jefe de'Despacho del ÍÁ de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION :Ñ? 272—E •
■'Salta junio 1 de 1953'
Expediente N? 2446—E—53 ■ . . .
VISTO este expediente , -por el que Dir-ec--

. clon de Estadísticas^ investigaciones : Econó
micas y Sociales y .Compilación Mecánica, so 
.licita la provisión' de.’’ un uniforme con desti- - 
no al Ordenanza que^presta servicios' en di
cha Repartición;

Por éllp, y atento 1O dispuesto por-Decreto - "■ 
W 1457^48; --

EL-Mjmste. d0 Bsonomís, Flasmsas y 0« -PúbHeas.
' R.ESVE.LYJ/. •' '

JV) .Autorizar a-'Dirección General dé .Sumi- 
histros a llamar a concurso dé precios 2 '/ 
entre las’ firmas del ramo de esta capí-

■ tal; para la provisión de un uniforme Con ; -
• . destino ¿1 Ordenanza Qué x PWta .Servi- •

ciqs en- la Dirección d© Estadísticas, In-
- ves-tigaeiohes. ' Económicas y Sociales y 

«Compilación Mecánica. . ■ * •
. 2>9)i 'Comuniquéis^, PüW^eise, injértese ten
•el Registro dé Resoluciones yarchívese. :

■ ■ ■ ■ .NICOLAS. VICO.-GIMEME ’
Es qqpig: ' - '
Pedro Andrés Arram •-; ’

de .Despacho del M, de X F\\y^O. Búblieas

IgSQIUOim 27S—fe -’.’ -
- Salta, Junio Io de 1953» 
.; Expediente Ñ° 2451|O}953,

\Tistp este Expediente por; él, que. la, Oíicina 
déXré^s*  y. síoíIící-

ta la Confección, de 100 carnets Credenciales con 
' festina a la misma, como así. también la provi
sión de una . tijera _ d’e. régulqr 'tawaño; _. ' .

' Por ello/ y atento a Jlo - dispuesto, rpor- decreto
wa|48/. . . 7 .. 1

•Él de Economía •FiñqnXis'B.y Cü Pública®' '
, * • RESUELVE: / - V. -

: .JQ _ Autorizar a” DIRECCION' GENERAL DE 
; STTMINISiTROS^ a llamar a concurso de pre- . - 

entre,_ las firmas del ramo, para la confección 
de -150 <. carnets credenciales con 'destino a la ■ 
Oficina de Contralor de Precios y -Ábastécímien 
to, Como así también *a  la- Compra de una- tijé« 

' ra de regular tamaño para la citada repartición,_
. 2o- — Comuniqúese, publiques©, insértese, en 
el Registro Oficial y archívese.

NICOLASVICO. GIMENA
1 Es Copia: A — ' ■ ' -

, 5 Pe<|$? Andrés Ar-rai^ . ,
Jefe, de Despacho de’l ’M. de É. F. O, Publicas

RESOLUCION N¿ 274—E/'
•Salta, Io de 1953.' ..

‘ Expediente -Ñ° 2373|E|9¿1
.Visto,, este expediente ;p_or- el que Dirección Gé; 

; peral R^nta^ solicita 4a provisión- & cuqhg
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uniformes, completos con sus respectivas gorras 
con destino al personal de servicio de la mis
ma; •
Por ello y atento a lo dispuéstó -por decreto N° 
•14.57'8|49, • •
El Ministro de Eccmomía, Finanzas y, PúbHcas 

.RESUELVE:
19 — Autorizar a DIRECCION'GENERAL DE 

SUMINISTROS a llannar- a Concurso de -pre
cios entre las casas del. ramo, para la provisión 
de Cuatro (4) uniformes Completos. con sus res
pectivas gorras, Con destino al siguiente perso
nal de servicio d© Dirección General de Rentas: 

MARTIN*  GARCIA
■ - NESTOR SIL VERÁ 

ANTENOR LOPEZ 
CARLOS ZULOAGA

29 — Comuniqúese, publiques®, insértese en e] 
Registro de Resoluciones y árdhívesa.

NICOLAS' VICO GIMENA .
Es copia:
Postra Andrés ’Asraoz

Me cTe Despcecho dél M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION1 275-4E. '
Salta, junio 3 de 1953.
Expediente N9 2579|.O]’53. ;

Atento a la denuncia qu© corre a fs. 1 de es 
te expediente formulada por el Diputado doctor 
Juan Carlos Cornejo. Linares, 
deras en bosques fiscales y 

' mariales- realizadas‘ por la
siendo necesario proseguir una amplia investiga
ción que permita llegar a conclusiones definiti
vas,

EL Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
R E :S U E L V E :

L-'v . ;jo — por Dirección General de Rentas desíg
nese a dos Inspectores Fiscales par.q qué-, conr 
juntamente con la; intervención policial a qué 
hubiere lugar, se proceda a constatar 1-a dénunz 
cia formulada por el señor- Diputado Doctor 
Juan Carlos Cornejo Linares estableciéndose la 
cantidad y calidad de madera hurtada liquidan- 

; do.el impuesto que- corresponda abonar y deter
minar la penalidad a que hubiere lugar, canfor 

■ me a las inírgcciónes. que se constaten, elevan, 
do las actuaciones levantadas: a este’ Ministe
rio. . ’ ■

2o — A los efectos del artículo Io, líbrese Co
municación a Jefatura de Policía, haciéndole sa
ber esta. disposición.

39 — Comuniqúese, publíquég-e, insértese en el 
Libro de Resoluciones y. archívese.

' NICOLAS VICO GIMENA . 
Es copia: ;

Agdrés^ Arrnm
.. Me áe Despacho deí -M. de E.. F. y Q*  Públicas

•sobre hurto de ma
las actuaciones su- 
policía de Salta', y j.

BESOWCfOX ®
Salta, junio 3 : de 1953.

■ - Atento al recursP áe apelación interpuesto: por < ► 
er comerciante don Alberto León a la sanción 
aplicada por él Tribunal d& Faltas, en la cau‘- 
sa juzgada y en la que Se le condena p©r in_ 
fracción a las -leyes 'represivas dél agio y la í. 
especulación; y*-

CONSIDERANDO;

Que el inculcado rpoonoee. voluntariamente lar
t . mfrdceMnes qué sé fe imputan, M bien manita*''-éimfefe 7 y .npüffeUWé

ta que no fueron cometidas pór 41 shfe- por él ; 
criado menor ’ de edadk Victorino .Villa que 'es 
quién atiende él comercio, donde s.e constataron : 

Jgs transgresiones jpzgad,ás; -
Qué este, descargo no puelde. tenerse cOmo ate

nuante pár cuanto, es responsable; .el principal 
de aquellos Jiechas qué Comete el subordinado, 
en función a la tarea que se le encomienda;

, - Que ante las irrelevantes pruebas debe tener
se por culpable al imputado y condenármele en 
.consecuencia;

Por ello, .

El. Ministro dp Economía». Finanzas y Q*  Públicas 
RESUELVE:

Io Qonfirmcu fe. Resolución recurridfe ena 
cuanto ha sido gatería; d© recurso, reduciendo 
q 10 los días de clausura y manteniéndose Jos 
15 días 'de arresto y la multa de $ 1.000 m(n. 
(ÚN MIL PESOS MONEDA. • NACIONAL)’ aplica*  
dg ql comerciante don ALBERTO LEON, por él 
Tribunal dé. Faltas,

29 — Tome razón Oficina de Contralor de- Pré_ 
cíps y Abastecimiento,. .y pase a Dirección Ge-, 
neral de Rentas a sus efectos.

30 — -Comuniqúese, publiques®,■ insértese en 
el Libra de Resoluciones y archívese.

; NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: -
Pedro Andrés'Arrasiz

fefe de Despachó del M, de E. F. y O. Públicas

fRESOLUCION N° 277«r-?.
.Salta, .Junio 3 de 1-953.
Expedienté N° 247—B—1953-.
Visto- el recurso d® apelación interpuesto por' 

el Comerciante señor Javier Brandan a la san
ción aplicada por el H. Tribunal -de Faltas en 
el juicio que le declaró, culpable, por infracción 

Ja- las leyes de agio y .especulación; y

CONSIDERANDO: ’ •

Que del análisis de las actuaciones practica, 
das, al electo-i salta’ en forma terminante la Ail- 
pabilidá’d d¡el .imputado, en cuanta son f-ehaCien 
tes pruebas el recanocimien-to llano de- los he_ 
chos que se le imputan, corroborados en. las bo
letas de venta, que sé acompañan y ^ue admi
te como propios;

Que' ¿n su descargo y defensa no aporta prue 
ba alguna valedera, no pudiendo tenerse como 
atenuante ja manifestación de que por carecer- 
de-facturas dé costo CreyóNcakular correétamen- 
te/el reeárgo ; aplicado a-<á mercadería^ ya que 
es . principió de. buen .sentido y elemental-criterio 
abstenerse en caso de duda a falta de sufi
cientes elementos (Je juicio-, o bien obrar del me
jor y Más favorable modo;.

Por ello, ‘

El Ministre efe Economía Fhamizasy 0. Pública? 
R E¡S U EL V E .

ló Confirmar la Resolución escurrida, éñ 
cuanto ha podido-ser materia de recurso, redu
ciendo & 15 días de ‘ arresto, a 14 la clausura, y 
manteniendo la multa d© $ 3.000 (TRE-S 'MÍL PE
SOS'MONEDA NACIONAL), sanción aplicada 
por el’ K Tribunal-de Faltas por infracción a las 
leyes de 'agio -y gspeCufecióp.

j 29 — Tome conocimiento él B, Tribunal de. Fal
tas,'Oficina de .Contralor Precios y••abaste’

." 3°.-—, Comiunínues^, publícpx^se, insértele,, en el 
Libro de Resoluciones y archívese;

... - . -NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: ■ '
Pedro” Aiidrés Arraás| .

Tefe de Despacho deLM. de E. F. y O. Públicas.

*

9 278^-E.*  / ; -I:-’ -
3 de' 1953. • . ?
° 2354|€|53.t J ’ \ ” :

?so de apelación interpuesto por 
de esta plaza-, don ANTQÑÍO 
sanción aplicada por e-1 Tribunal 
causa juzgada y én. la que se 

infractor a Ips leyes respectivas

RESOLUCIÓN
Salta, junio
Expediente
Atento ar ret 

el comercignfe 
¿AMACHO'a fe 

 

de Faltas én Ha 

 

le condena ppr 

 

del agio y la| especulación; y

CONSIDERANDO.:

Que del. apólisis del expediente éurge • cierto 
vicio en el- rócedimiento practicado par ’ él TrL, 
bunal'déf Fajtas, ya que mo tuvo. en. cuéñta en 
la instrucció y sustanciácipn del sumario éle^ 
mentales recaudos legales | que llevaran a la 
configuración] y comprobación del- delito "impu
tado;

Que no obstante está omisión existe; concreta 

 

transgresión'I a las leyes.'/ represivas dé agio y 
especulación] ya que .el inculpado récoñoce, yo- 

 

luntariamedte haber cobrado*  por la mércade’ 

 

ría un precia superior ; a|.- fijado oficiGlmeritej7 

 

si bien siggjifma que fijó ése- precio -de; común 
el cliente en lia .obligación cte- Me-, 
var hasta sfe casa lo comprado;

Fot ello;

acuerdo- cor

B Minteteo Id ¡

Lías ya cumplidos y una multa d® 
;SOS (-$ J.OQO^) MONEDA NACIO-

R E SUEL VEr : J

Io *— . Ccjnfírmasé fe resolución .recurrida . én. 

 

cuanto ha podido ser materia de recurso, qulicdm^ 

 

(Tose al co¿erciante de ésfe plaza dan ANTONIO ’ 
CAMACHOJ la siguiente éánción: arresto -v rclau 
sura>, los 

.UN MIL; '1 

.NAL. ;

J° -v 1 
Precios .y 
peral
19 _

Registro

T jme razón píiciná de. .Contralor dé
■ Abastecimiento y .pase a .Dirección Ge«

Rentas g sus .efectos. . ¿ A
Comuniqúese, publiquese, insértese , en 
dé 'Resoluciones| y "'archívese. . y

’ NICOLAS j VICO GIMENA
* V ■ . I ’V

._> Andrés Árgana .• . ? *'
Eespacho-del mJ de E.: F. y .Q. ’pjiibB^

Es £ópizt:
'Pe¿ho < 

Jefe de 1

tOJJ M? 27^; . ■ ..
junio 3 de 1953» . . ■

recurso de apelación Mterpuéito por

■Ernesto R; Guérirero, a la sanción aplica
< 4 Tribunal de jFaltas? en la causa juz*  
en fe qué se le condena -por .infracción 

pé-culcL

REmWCIi
Salta, j______ _________ 
Expediente N9 2437|Gj53.
Visto el i

el comerciante de la localidad de Gesiefal Güe- 
mes, don 
d?a pór 
•gada, y
a las leyes represivas |del agio y la
•clon; ■ y • ■ 3|-

' COJNSID ERANDO; < j

. Que
se evidencia' la culpabilidad_del imputado, agra? 

• vada est<u Culpabilidad por la reincidencia;
Que' ^n éstas no solo cobra u-n préCío superior 

al- fijada
: ta 100

leí análisis de; fes actuaciones labradas
5 ’A___ F

por la reincidencia;
___________ lo cobra un précio superior
- oficialmente sino que llegó a ‘dár has- 

gramos menos ¡del peso requerido por el 
hecho que' perfila ya un ‘'delito, aunque
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presúmase despreciable en. la relación- de los 
\actos punibles; ' " . ...

■ Por ' ' ' . : '.LA OIS®

■ E'^aomí®, Fimsssa^y Q« Públ¿s<¿s
' •• ’ . R’g.SaE 1 V'¿s ' . ;

i\ . P .— '.Confírmase la Resolución- recurrida, en 
•’ ; cuanto, es materia de recurso, yase aplica. ál;po>. 
i - .murciante ERNESTO R. GUERRERO Ja siguiente

- sanción: 15 días de .grrestQ( 15 días de clausu;
„ ra y una multa. de $ LODO m|sn (UN MIL PESOS

/ '.MONEDA ÑApIOÑAL). . ■ ‘
•' 29 —.Tome razón Oficina, de Contralor de pré_

• - ...cios y Abastecimiento y pase a 'Dirección .Gene/ 
r ral- de Rentas a sus efectos.

/• • 30 „ Comuniqúese, insértese ©n el Libro d?e
Resoluciones y archívese. . • ’ (j

Y -. ■ / NICOLAS VICO GI.MENÁ ' '
.Es- Copia: ..

. Pedro■ -Andrés Arráez ’ f/-'
fef@ ;.de-.Despaicho.de!! ,M. de E. F. y. O. Públicas

. RESOLUCION 230—E,
■•Salta, junio 3 de 1953. : . . -

" Expediente N<? 5005|G|52.
Atento al recurso d© apelación * interpuesto

- ?por' el • propietario de la pensión • “GUTIERREZ”
. .-.señor Abé-i’ Gutiérrez - a lá sanción aplicada pór :

' Tribunal de -Faifas/ en ,1a causa juzgada. y. pn 
/. ‘7-la.-q.Ue se le - con.dena.por ánfracción a las leyes

“represivas del agio y la especulación; y

CONSIDERANDO:

Que- en las actuaciones- sumariales practicadas 
’ por diversos’inspectores id© la Oficina- de Contra- 

■ . lor de Precios'. y: Abastédimiento, y en diversas. 
...oportunidades han sido constatadas fehaciente/ 
.mente- * configurando infracciones ‘ a las leyes re- 

■ presiyas del agio y- la especulación. ckcunstan„ 
“ cía que. dan. al imputado el carácter de réinci- 
' dente; . . . ‘ '

/Qué . si bien algunas denuncias formuladas ■■ 
¿ •’ contra el imputa|do se concretan a la delicien- 

.. • t® 'Comida- que .sinre a sus pensionistas,, hay que
.advertir, que’ ©st© hecho, -aparentemente-. margL 
riál- a'la legislación de- las leyes 12.R30'y 12.983, 

/ involucra un atentado a dichas'leyes,'y que re 
vistiendo ' dicha pensión categoríaprimera y no-, 

•..' ofreci-eñd’o a los comensales • el ,servicio correa 
'/pohdiéhté a «u categoría sipo piro inferiores de 

■ ’ cómún que afecta al peculio -de los''pensionistas 
produciéndole a su .propietario una superior gá- 

5-:náñcia sin causa; .. . <\

Por ©lio, ’ , . /;
• B! Ministro de Economía, Fitíanzah y Ch ‘Públicas 

RE SU'EX V S : - ' ' ■

■ 1-9 — •Confírmase la. Resolución : recurrida-,' en 
•» cuanto es materia -de recurso, y^-fíjase-., ql- co- 

. - .merciante señor ABEL GUTIERREZ la . siguiente
- sanción: 15 días de . ÁrréstO' y ,$ -3 ;Op0' m|n6
- (TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL)'de

/ ■ /multa. .. , •• ‘ ;
2o — Tome razón Oficina de Contralor de Pre 

dos-y Abastecimiento, y pase a Dirección Gene« 
ral de Rentas a sus efectos. . ’ ■ /

. . . * 39 —Comuniqúese; publiques©,-‘insértese én
. -■ el Libro/de... Resorciones-y. archives^- - - ’ ’

-- Y ; - NICOLÁS ‘ VICO GIMÉNA
.- . -■’/¿<Es :¿opiár: ’ ‘ • ■ ' ’. " '

- -/ Pedro' Andrés Arrató '
„ j©f.$ dfe Despacho ddl Lf. de E. Ff y O, Público^-

RESOLUCION N? 281 —El . /
Salta, junio ;8 de’ 1953. ’ f • - 

; Expedienté- Nó - 2350[L|53. - '• ’
- Atento al • recurso 'de nulid’ad y apelación que • 
interpone el comerciante de ést^ plaza/, don 

Manuel Luis Lajad a la Canción aplicada por el 
,H.' Tribunal de Faltas en la - causa juzgada y en 
Lg qüe ,se le condena por infracción a las leyes 
represivas del .agio y la 'especulación; y teniexr 
do en cuenta que sí bien el. a-cta- de infracción' 
merece, .por sí, fé, no puede ser- en’ .este caso 
prueba absoluta de-cargo para ‘sancionar, por 
cuanto no se observan jps elementales recaudos 

■del procedimiento,- qu© por analogía, 'debería, ¿se
guirse, ya que. el Tribunal carecía aún d’e regla
mentación escrita; . .

Que a este, respecto -debé señalarse: Io — lo 
que no se-hizo Comparecer a la denunciante ni 
a los testigos que .presenciaron el' procedimien
to. y que- firman el acta para que ratificaran . y. 
¿ampliaran -la misma; 29 —, .que aún Cuanldo se 
.considere a uñ-solo -pan..suficiente elemento pre^ 
sumible de que el resto d© la mercadería se ha
lla en las mismas condiciones, de infracción, el-, 
mismo (cuerpo.. del delito)-no " fué secuestrado 
cuárido su. secuestro-‘habría fijado pOnderqble» 
mente la responsábilidad!' punible del imputado, 
máxime 'cuando éste hace su <éscargo alegando 
qu© a dicha, tira de pan le faltaba una rebana
da; 39 — que, el Tribunal no se hq. preocupado’ 
por reunir otros- indicios y. pruebas de -Culpabilí- - 
dad, omisión sería/:.esta,. si se tiene: en cuenta 
qué ©n su descargo el imputct’clo. Como en ante
riores procedimientos realízordos ¿-contra él mis
mo y que Corren en el presente expediente, acu/ 
sa • de arbitrariedad ál < inspector que realizó és- - 
te procedimiento-, 'señor TeUo, haciéndole otros 
serios cargos que permiten presumir, actos de 
presión moral por'parte del citado inspector;. 
Que .si -bien ol vicio- de procedimiento , expuesto 
puede estimarse como , atenuante, loe/ reiterados • 
antecedentes que en esta misma Causa se juz
gan' confígirran infracción, a las jleyes represf-, 
vas del agio y 'lq especúlución; y:'hacen aL inr 
putqdo pasible de la -sanción que se le aplica;,

Por.ello; : • ¿ ..
Ea Ministre? d® ‘Ecmwmfcr,' Finanzas' y ÓdTúhiicas 

■ ' • ■ R E ' S U E L V E :

. 1°' — 'Rechazar el recurso de nulidad inter_¿ 
puesto, y confirmar la resolución recurrida,. en. 
cia-ntb es materia de recurso, y se aplican al co
merciante MANUEL LUÍS . LAJAD, quinc-e (15) 
días de clausura, treinta. (-30) días- de-arresto y 
QINQQ -.MIL 'PESOS (? 5/QOQ,—) dé multa.. > ;

. 29 —¿ Comuniqúese, publiques®,. insértese. en ? el 
Registro de ¿ Resoluciones y archívese/ .

. , : ’ NICOLAS VICO'-GIMENA' ■
És.rcópia: ' ? /. '

. ■ Pedro -Andrés. Armns- r-' '' / : -
Me -de Despctfchó- del-M. de E/F /y O. Públicas

RESOLUCION
(Saltq, . Io de junio de 1953;

“ Expediente N9 -1.1.498,53. > 8
Visto la solicitud de inscripción presentada por 

la -señora Elsa Aída Sute? de Bertero; y atentó 
lo ¿: informado por el Registro de Profesionales 
ccjs.-'é, ■ / ■ . " . •- •’

El Ministro dé Acción Social y Salud Pública 
. •*  -. 1 R É S U.E L VE;' ' 1 ‘

' 1° •>— - Autorizar la inscripción de la señora 
ELSA AIDA SUTER DE ’MERTERÓ, ENFM

MERA en el Registro de Profesionales del Con
sejo Deontológico • de .la Provincia. - •
'29 .— .Comuniqúese, publí-q-uese, dése a1 Libro 

de Resoluciones, etc.

¿. ?WALDER.YAñEZ
' Es'- copia: ‘ • - • /

Martín A. Sánchez'
•Oficial Mayor d© Acción Spcial y S.alud Pública

RESOLUCION. iN?,2442—A . ‘ '
Salta, junio 5 de: 1953. .
Vísta ¿la necesidad dr& ’proveer al hospital 

<rSan Vicente*'de  'Paúl” .de- Oran, de carnal, con*  
motivo de la habiilita-ción. de un/nuevo pabe
llón en el citado establecimiento, por reque
rirlo así las necesidades- de dicho servicio;

. Que po-r .otra parte; y áL pasar a.depender 
de este Ministerio, .el Hogar Escuela “Gra!. 
San Martín” de la localidad de La Merced, 
sur-ge ¿una nueva necesidad de dotar de cainas 
al referido Hogar, donde funcionará el Ho
gar de Anciano "Eva Perón” de la .localidad .* 
de Cerrillos ;• ■ ■.

Por todo ello;

' B Mimstw d@ Aeción’ Sédary Mud Pública 
RESUELVE:

19 y- Autorizar a.'.-Ia DIRECCION- GENERAL. 
DE SUMINIST0ROS..DÉL ESTADO,aá llamar 
a Licitación Privada, para la provisión dé-¿-. 
cien- (100) cainaiSf tipo especial para hospital,, 
y una. cqnia otorpédica reforzada,- con destino, 
al Hospital “San Vicíente de Paúl”, . de.‘Oran, 
y Hogar de Andanosi-“Eva Perón”. . / ; / 
29 - Comuhíqnes'e, .publiques©, dése al Libro. 
de Resoluciones, etc. ‘ ‘

: . . WALDER YAÑEZ- ■
Es copia: ‘ .
Martín ’ A?. Sánchez- \

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Priblica

RÉ-SOLUCIGN .W 2443—A ” \ V.
Salta, junió 5 de 1953 • .
Visto - lo- solicitado por ‘Dñct. Luis/ Flores 

Cotí destino- a 'SU hija Estheñ Flores,-y sien
do propó-site dié1' este Ministerio acceder a su 
pedido por tratarse d© una- persona carente de ¿ 
recursos^. .

’H Ministro de Aecxóa .‘Social y Salud Públfíca 
.RE S U E.L V E

1? — El Jefe. •del/{Departa'mento Contable de 
este. Ministerio, tomará de los fondos que se 
liquidan -para Acción, .Social Varios, la suma 
de CUARENTA Y OCHO PESOS-'MONEDA - 
NACIONAL ($ 48.-—-); con la que procederá a- • 
adquirir un ejemplar del - libro' titulado “Ma
nual de Estrada’’' para 6? grado/con destino 
a la niña Esther Flóres.: _ ’
go _ Comuniques^, publiques©, dése*al  Libro 
d@ Resoluciones, etc. ' .

‘¿/ '' ' . .WALDER YÁÑEZ . -
■ Es*  copia:- ; ... ¿. . - .. á ...

Martín A.-/Sánchez . , ( ... . • . - v 
Oficial Mayor de Aúción Social y .Salud Pública : ’

: .. .
■RÉSÓLUCrÚlM N9 2444~^Á.-- /- - ’ . -' - ;

.SaltA junio § de . 1953 ‘ '
WpMiente N*  11.269—958
VW'fe/' solicitud ántérpuiéMta-ipór'la ;Comr ,

Despaicho.de
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sión de Tiro del 5. de Úaballfería General
Güem¡es, consistente, ©n la donación./de una ramo Apara la provisión, de artículos de tienda 
copa, para ser disputada en un concurse de’y uniformes con. dfestino al mayordomo, cho- 
tiró entre el cuadro d© Suboficiales dfel mis’* I teres íy ordenanzas dé la.' Dirección General 
mo, 'Que se llevará a cabo próximamente, y ¡ d© Scdubridad, de Conformidad ál détadde que 
siendo propósito de est© Ministerio, acceder 
a lo solicitado,

Bi Ministro d.e Áoclón Social y Salud Pública
RESUELVE:'

a Concurso, do Precios 'entre las: casas- cte.l Lulación en el libro donde Consta - 
la caducidad d> la mina' ‘'EL MILAGRO? y -pase - 
al Departamento de Minas para su conocimiento.

constar esterar

ÑOtifíquese al 
gáse el -papel.

Corre a fs- L
2? ~ G-omuhíquesfe/publíquefíe, dése- al Libro - 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ.

Señor Fiscal dé Estado y r.epón- 
■— Luis Víctor Cutes. Delegado/ 

Ante‘ mí: An.g<Ú Neo. Escribano.
‘/[•' e) 11' aL -24|6|53. -

EBICTOS DE MIWS
K ■ ' " ' i _ 1.-;

1? — El Jfefe d©l Departamento Contable de 
este Ministerio, dispondrá de la partida para 
Acción Social Varios-, la zsuma de $ 350.—, 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
NEDÁ NACIONAL), a fin de adquirir de— 
“CASA BIORA” d© esta ciudad, una copa pa
ra premio con-grabado, en un todo de acuerdo 
a su factura de fs. 1—4 de estas actuaciones, 
-él que hará entrega de la misma, al iSeñor 
presidente de la Comisión de -Tiro del 5. de 
Caballería- General Güemfes, Sgto. Ayte. don 
CARLOS MOSSA, -para que Sea disputada en 
un concurso de Tiro entre ©1 Cuadro de Sub
oficiales del citado Regimiento, con motivo 

-de la ffes-tividad del 9 de julio próximo.
2° — Comuníquesfe, publiquese, dése al Libro 
d© ^Resoluciones, etc.

■ WALDER YAÑEZ

Es copia:.'
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

_ LP 9232 -v- 
TEO PARA' S'
GUINDA CATEGORIA EN Ely DEPARTAMENTO ' 
DE ORAN, PRESENTAD A. EN EL EXPEDIENTE. N° ’ 
1927jL POR EL SR. AGUSTIN. IlABARTA,. EL DIA 
VEINTE Y SIETE DE JUÑlQ DE -1952 A LAS , 
ONCE Y TREL
ñera Nacional
efecto, de que

SOLICITUD. DE ¡PERMISO DE CA_;
. jstancias.d: PRHvIERA Y SE-:

SR. AGUSTIN. pABARTA,. EL DIA

m MINUTOS! La Autoridad Mi- 
la hace .sdbfef por diez días al. 

~ dentro; 'de veinte días- (Contados
inmediatamente después dé ¡dicho diez -días), 
comparezcan c: deducirlo todbs los que Con al:

dentro; 'de veinte días- (Contados

sé creyeren respecto d!o dicha so_ 
f Peticionada! ha quedado regís-.

gún derecho
licitud. La :;zoua __ .
irada en la siguiente, forma: fPara la inscripción 
gráfica en .el ] 
citada, está S ección há tomcddo como punto d© 
referencia ; CP. R.) la confluencia 'de la Que 
brada Par-ani 

| s© midieron
;feón azimut 1

Es copia:
Martín-. A. Sánchez _ . . ,

Oficial Mayor .de Acción Social y Salud Pública con dicho importe .proceda a adquirir artículos

RESOLUCION N?. 2445—A
Salta, junio 8 de 1953
..Expediente N? 11.519—53.
Visto este -expediente en él 'Que el señor 

Evaristo Bcrle&trmt solicita su inscripción ce- 
' mo Agente <de Propaganda Médica, atento al 

'C-ertüfiicado presentado; el d©r fecho arancela
rio' y demás requisitos reglamentarios, llenados 
por el mismo, y a lo aconsejado por el Re’gis^' 

- tro dfe Profesionales a tal efecto, :

plano minero| de la zona solí-
™ ------. r-.— -é
R.) la confluencia 'de. Ia Que

Con él Río S,arita Cruz y. d© .aquí
450 metros al JTorte y 4.350 mis, 
50°30, para Hedor al -punto d©' par- 
de aquí, se miperoh 7.000 metros

czimut. 290°30',¡ 2.000. mts. azimut 
mts.. azimut 290^30', y por último , .

BésOLUQION N® 2447—Á
■Salta, junio: 8- de 1Q53 
Expediente -N*  11.198—53. 
Visto este expediente ©n. que la señora Mar- 

1 tina- Cuellaí, . solicita se 1© conceda una ayu
da, y siendo propósito dife este Ministerio>-ác*  
ceder a ¡o^ spliciitado por tratarse de, una per- 
sona capentef de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RES U ÉL V E : '

1? — úe| Departániéntó Contable de
Leste Ministerio tomará d© los-'fon-dos destiná
baos para Acción Social’-Varfós la suma de—
■DOSCIBNTOS CÜATRQ PESOS GON 80|100 f tidít (P. P.) 
' MONEDA'.ÑACIONAL C? 204.80.—), para que j azimut Í10*?ÍIO',  2.000 meíros azimut 200?30', ' ■ 

4.000 mts., c
2DO°BO’, 3.000 ___  _______ _____ , _______
A.000 mts. azimut 20^30, cerrando así lq supe-rfi^ 
cíe de 2.000 hectáreas solicitadas: Según estos 
que. son los 
quis <Üfe fs- 
el plano mine ro de la zona ^oliciiadas se encuen
tra libre■ de otros psdímenjtos mineros. En al- 
libro correspondiente—ha sido registrada esta 
solicitud bajo número. d?é/orHen 1472. Se acom
paña cróqúis 
Elícrs 
A lo que.se 
bléndose^ puiiplido ¡en la' feohcu con lo ordena-

de vestir, seg^n detalle dé fs. 2; y quie serán 
entregados a la beneficiaría señora " MARTINA 
CUELLAR. - \ /
2? — ComúníTuese, .publrquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. ¡

WALDER Y-AÑEZ
Es copia: j - .

. Martín A< Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El- Mmfstzp 4& Acción SocM y Salud Pública 
/RESUELVE:

RESOLUCIONES DE MINAS1

N° 94U — SALTA,. mayo 2D de 1’953. — Y 
. .Art 1’ — Autorizar la in^erfflción del señar;] VISTOS: Lo. solicitado, por el Departamento: de 
EVARISTO BADEST-RINI como Agénte de Pro ¡Minas a fc. 3- vta, ¿ejste. expediente y lo. infor- 

paganda Médica .en ©1 Registro,de Profesiona
les del Consejo Deontológico dé la Provincia.- 
2? — - Cdmuníquiesfe, publiques©, dése á] Libro.

. de Resoluciones, etc. ’

- WALDER YAÑEZ
Es copia: ,
Martín.. A. Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

hectáreas solicitadasSegún estos 
- dados por t.-©l| interesado . en, cro- 

escr-ito de fs? 2 y vta.; y según

otros .psdímenjtos mineros. ' En al-

número ■ d?é/orHen 1472. Se acora- 
concordante con • el mapa minero

proveyó. Salta, Marzo 23|953. Hcr 
_ir/4-íi - í L í_jí_ i ’ ji 

' la conformidad 'manitetada pre_

51 escrito de fs.. 2 con/bus anota»
Outésj. Mársó - 25|9537 Ha-

do a fs. 3 y
Cedentemente, ..regístrese "-en "Registro dé Ex*  
plonxCiones
■ciones y .proveído'.
bíéndose ^fectaadb el régistío püblíqúése’ edic" 
tos en el; Boletín Oficial, d-e la Provincia en la 
forma y tér

... . - . _ LCód. de; .Mi: i. Coloques!
dfe.la-mina "EL. MILAGRO” N? 44—M—'1925, por portal de 
cuanto el expedienté de_ referencia fue tramita. Iquese >al pr 
xdo en una época que no existía una. Autoridad , fs. 2 por ocítá certifiráda con a|v. y al Señor "

mado'por Mesa de Entradas a fs. 3 vta. y 4 
y CONSIDERANDO:-. Que en esta Delegación d-e- 
acuferdo con lo informado, no existe el- expediente

'miño qü© establee^ d. art. .25 del 
se aviso de ’ citación ;»n 

! la Escribanía de 'Minas y notífL 
opietario del J suelo denunciado di.

Minera en forma legal constituid^ y que el trá ’ Fiscal do E 
notifiqué'' al 

‘’guéroa-. Lo 
‘Salta; Abril

jnit-fe- quA se. ségúíq; era diferente-? -no existiendo 
ni archivó de esas actuaciones; que por regla 
general quedaban en poder de los que trami
taban esos expedientes. En e=í presenté Caso', sólo 
existe, en esta Delegación un libra-de Entradas-t'i

stqda. Outes.. En 31 .de.' Marzo 953; 
Sr. Fiscal de}Estado Maioli J?. F? 
que se hace saber ’q ;Sus efectos.

291953.
9‘ ql 22|6|53.

frfcSOLUiCIAN- N? 244&-A > ■ • í —- / - J ’ , , • _ ,„ ,!de, esa.época, donde;consta la.caducidad de esta ■
Salta, junio. 8 de 1953 jmina. "EL MILAGRO": Expfó. 44—M—925., coiho';
Expediente N» -0784—53. . ?-sa informet a fc. 4,_ pof. ello, EL DELEGADO'NA--’
Visto la necesidad die adquirir artículos de •<aONAI;.DB.MaiA5 RESUELVE: Anular la única 

tienda-con destino a la Dirección General de i anQtae¡ód emente - en el- libro a que-hago reféq 
Salubrida-d,. como asi 'también uniformes. >para '_re.ncia précedentemiente y.; pasar- al Departamento 
el personal de servicio- de su dependencia,- de con-- de Minas este, expediente. para, que -sea borrado, 
íormidad a lo solicitado por la Oficina-, d® ¡.¿ej mtwa , mineío la-. mina "EL MILAGRO".’ que 
Compras de éste Departamento, ' higuia.en- el 'expediente N» 44-^-M^25, no- exis.

■ El Ministra; de Acción Social y Salud Pública ilente-’y P/*?  en T ÍQr“s /®e yrso al
~ ■ R R S’U E L V É;* ' r | presente Expediente de exploración N; 1988—

- .!;P—53/ con la extensión- solicitada;; libre de. otras .
1'7 — Autoriza? a la DIRECCION GENERAL -pedimentos mineros, trámite que defee darse óurs<5< 

■■ DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a llama/: previa publicación, de esta-ie.sOJu«?ión, HágaM.

C1O< CITATOR1O.S' •EDi _______ ___________ ......
— EDICTO CiTATOÍHOi

A los.-efectos ■establecid'os’ por el Código de 
Jlguas, se Race saber/que| Antonio Carraseó' tié^ 
ne .solicitado reconocimiento - de concesión 
agua pública para irrigar Con; úñ caudal de 10,5 
litros' pop íe'günd’ó .proveniente |del Río Las Pa_
vas. 20 Hcis, de su propiedad ''Madre Vieja”, 
hátastro 983

Salta, 11
1 de Geñéral ¡Güemés. 

de jumo dé b.953.- / - ,
Admirú^i ación. General J Xártias' dé Saftá

. .. '■ Le) 12|< ql 3|7|5-3¿;
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N9.9413. — EDICTO CITATORIO
• A los efepios establecidos "-por. el. Código de 
Aguas, s,e ha,ce. saber que Félix ‘■Anselmo Pía-

1 za tiene solicitado . reconocimiento dé - concesión 
-(Je.agua- pública pares? irrigar, con un caudal de.
1,83. l¡ség. proveniente-,del arroyo Los Los, 35 
Has. de su propiedad catastro 342 de Chicoana.: 
Fin estiaje, tendrá turno de 24 hOras en 'ciclo de 
30 días . con todo <el ctxudál de .la- hijuela Los.
Los. — Salta, Junio 9 de 1953. . '

- . Administración’ General - de Agugs.de Salta. 
/ " * * e|i0|6|53 al 30|6|53

N9 9346. EDICTO CITATÓRIp.’ —. A tas 'efec

tos establecidos por el Código-de Aguas, se ha
ce saber que Juan Colgué.- tiene solicitado 'recé- 
nacimiento de'concesión’ de agua pública para 
regar con Caudales de l;02 y T,22; l|seg., 
venientes del Río La'Caldera, í Ha. 9442 
y 2 Has. 3843 m2., respectíyámente, r de su 
piedad' catastro 28 y 120 de La Caldera.

• S.áltá, 1^9 ¡dé mayo de 1'953.
‘ Administración. General de Aguas dfe Salía , 

. • \ , e|20|5 ál 11|6|53.

; 9409 — EDICTO CITATORIO; -
A los electos- establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber que Daniel Gonza tiene 
; solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para (regar con un Caudal, de 0.52 1/seg*  
proveniente del. río Cal-chaqui, 9-900 m2. de su 
propiedad "El Hprnito" catastro 218 Dpto.'Cachi. 
En estiaje,, tendrá un turno de 3 horas cada, 
12 días y luego otras 3 horas Cada 18 días o 
sea un- total de seis horas mensuales, con todo 
el caudal de la acequio: San José de Coito. - •

Salta, Junio 8 de 1953.
Admim^tación General de Aguas dé Salta

e) 9 _al 29|6|53.

■ -■ ' K? 3404EDICTO «TATORIO.-, ■
A los efectos establecidos «p or . el Código -de. 

.. Aguas, se hace saber que Mateo y Tomás Guan
ea tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con -un caudal de 
2.36 1/seg, proveniente íd&l ‘ Río Guachipozs; 4.5 
Has, d’el inmueble "'Breglito''' catastro 23‘Depar.• 
lamento Guachipas. En estiaje,*  tendrá turno de 
48 horas cada 27 días Con todo el caudal de la 
hijuela CaliguayCo. .
~ ■ Salta, Junio 8 de 1953, ‘ ’

Atoínís&acíón- G&aexal d¿ Aguáj de ‘Salta
• r al -29|6|53. ■

' 93M — -EDICTO’ oCITÁTOMO:. 7. ■ ; . *
A los /efectos establecidas por el -Código- de

Aguas, se hace- saber qu©' Francisco Navarréte 
tiene - solicitado -otorgamiento. de concesión de— 

- agua- -para irrigar con carácter temporal even. 
‘ tual y con una .dotación de 3/67 litros por se?

gando proveniente del Río Moj otoro,. siete hec
táreas del "Lote : O de San Roque", catastro 

. . 969.; ' ubicado en Betania (Gra-1. Güemes).
.. ’Administración, General de Aguas de Salta,

. ; e) 8 gl'_.26|6¡53

'f.hP 9386 — EDICTO. CITATORIOS/' ‘
-A JÓs efectos''establécidos por el Código ¿Jb., 

’ Aguas, ■&©*  hace saber qué Antonio Ramón.
González tiene solicitad o reconocimiento de 
concesión de agua pública para .irrigar su 
propiedad “Villa Fanny” catastro 479 Dpto.

.• Chicoana, con caudales dé 21 1/sfeg. del ría 
La Cáüavera o Zanjón, ea carácter permanen
te -y a perpetuidad? para 40 Has. ,<y de 10,5 
1/seg. del río. Aguá Chuya, en "carácter tem
poral. eventual, pafa 20 Has. del mismo inmue- 
bW,. Én estiaje, durante-l.o$ meses de agosto 

-a noviembre inclusive, tendrá turno de 168 
horas en cfclo ■ de-.AQ días. con la mitad :del 

\ caudal total de la acequia “Agua' Chuya”
• Salta, junio 1 de 1953o

Administración Geñéral de Aguás ¿e Salta 
./-, ' e) í al 23[0|53:

N9 9371 — EDICTO CITATORIO
" A- los efectos .establecidos por el Código, de- 
Aguas, se hace, saber que Sofía. Saravia-de De 
■los Ríos tiene -solicitado• reconocimiento de. Pon-. 
> cesión..-de agua públicqf para regar con un cau- 
dal de 0,13 l|seg. proveniente, del Rio Wierna, 
2500 m2. del “Lote. 58—-Finca' '.Vaqueros", catas' 
.tro 201 Dpto. La .Caldera. . ' . .

. SALTA Mayo, 27 de T953^ A
. Administración General de Aguas de Salta.

e) 28|5 al'18|6[53

• N° 9369. ~ EDICTO /CITATORIO . ... . v .
A los efectos establecidos .por el Código de ire9a(da. 

Aguas, - se hace saber que Del ’ Pino Hermanos; 
tienen solicitado reconocimiento de concesión/.dé 
agua pública para irrigar, en carácter temporal 
y permanente y cón Caudal de 105,9 Ijseg; a de
rivar del Río Piedras por. él canal' principal de. 
la /'Cía. Azucarera del Ñor-te", 141 Has. y 2000 
m2. de su propiedad "Fracción Finca Uründel" 
catastro 1177 Departamento Orán. En estiaje, ten 
drá el 7% del caudal • total de dicho río, supe
ditado a la reglamentación -que' sobre río® interw 
provinciales y sus. .afluentes. dictare oportuna
mente -el Congreso de ]a pación.

Salta, 26 de. Mayo de .1953.
Admínistración General- de Aguas, de Salta

e.¡27|5 al 17j6|53.

N9 9360.. — EDICTO CITATORIO: A lós efec 
tos establecidos < por. elJ Código de. Aguas, sé ha
ce saber que. José y Fernando Payó- tienen - s.oX 
citado reconocimiento de concesión de. agua pú
blica para regar -Con jin caudal de 8,*40  l[seg. 
proveniente del Río Tartdgal/ L6 Has. del'inmúe’ 
ble "Granja TnternqcionaT', catastro 1045 Dpto., 
San Mar^n* /*  / '

Salta, 22 de 'Mayo de-y.1953. * '
Administración General dé Aguas -de Salta \ 

- . . : > .*  ej;26]5 al 16]6|53. '

pro-. 
m2.
pre

N° 9341. EDICTO CITATORIO — A tas‘efec 

tos establecidos por ■-el Código de Aguas; ha
ce saber ‘ que Tibaldo Torres- tiene solicitado re
conocimiento ‘ de Concesión de- agua para ■ irrigar 
con un caudal equivalente al 25% de las 3/4 par 
tes del Río La Viña ’ proveniente de la hijuela 

- "La ’ Costa" ’ y .Con turno de 48 horas en. ciclps 
de" =40 días,- once hectáreas del inmueble con 
catastro’:;211 ubicado, en Departamento'La Viña. 
Eri época de abundancia de agua, To dotación- 
máxima será dé 5|7 -litros por' segundo para 
la superficie ■■ regada, • - - -.

Salta, 19 de mayo de T953, •
Administración General de Aguas de Salta 

- - V -e[20[S al 11|6|53,

I z-N° 9340. —.EDICTO CITATORIO. — A los .efec 

tos establecidos por el Código. d©~ Aguas, se ha
ce saber qú© Elisa Aguirre de Las tero tiene «o- 

; licitado reconocimiento de concesión de agua ' 

'/ para irrigar, con un caudal equivalente al 25% 
de las 3¡4 paríes . del Río La ’ Viñiña^por hijuela 

. é L¿x Costa y con turno de 12 horas- en ciclos de
j 40 ¡días, dos hectáreas del inmueble "E' Sauce", ■ 
| catastro 306,. ubicado; en Departamento La Viña. 

-En época de abundancia de agua; la ' dotación 
máxima será de 1,05 -litros por segundo para Iq

Salta, 19 ¡de mayo de 1953.
. Administración General de Aguas (Je Salta 

e!20¡5 al 11|6|53.

• No'0337 -b EDICTO aTATORIO; .. .-

A los efectos establecidos por el- Código de 
Agúa-s. se hace saber que José Yarade tiene - so' 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública - para irrigar su propiedad 'Tracción San . 
ta María", catastro 405 del- Departamento Guq- 
chipas con Caudales de 5,25 litros por segundo a 
derivar de la-hijuela Coropampa proyéniente del' 
'Río Guachipas para regadío Has1, y *4,20  l|seg? 
de la hijuela Molino del .Alto proveniente del arro 
yo El Molino para 8- Has. del mismo inmueble. 
En estiaje, tendrá’un turno dé 60 horas en ciclo 
de 35 días con ¡a mitad del caudal dé la- Coro' 
pampa y turno He-42 horas. en cielos de 30 días 
Con si total de la “El Molino d’el Alto".

Salta, 18 de Mayo, de 1953» • ■
Administración. General de Aguas de Salta

• * . ■ e) 19]5 al. 40¡6|53

XICITACIONES: PUBLICAS.

(SALTA) llamee

. 3395, ~ IMTACTON PDBLÍ¿AS

- El III . Batallón-del Regimiento 20 de . Infante
ría de Montaña — TARTAGAL 
a Licitación Pública para el día 27 de Junio d@ 
1'953 .a lás 10 horas,, para venta de. rezagos de 
vestuario- y equipo.

Los interesados pueden dirigirse a Ja sitada 
Unidad a efectos de informarse sobre pliegos d@ 
condiciones, t entregas, etc.

- tos- rezagos disponibles
2.219 kilos dé lienzo, 932

de • -lana, 1.314 kilos 
27:2 kilos- de yute, 1.580 kilos de vuela,. 70 
dé cuero, 86 kilos de latón enlazado, ■ 18'5 
de varios. 2.142 kilos de paño, 219 kilos de 

para lo:
kilos de algodón, 32 

d© lona,

v^nta son,

131 kilos dekilos
cotí,
kilos
kilos
lana, 15 kilos de gabardina.

DIEGO RAMA YON
Teniente Coronel Jefe iH Rm. 20 

Presidente de 1$ Com. de Contratación^
. s . ’ . / ' e|8 af 19|6]5&

Agugs.de
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EDICTOS SUCESORIOS
N° 9422 —'SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de FRANCISCO MES- 
TRES.

Salta, Junio 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

•e) 12[6 al 27]7|53.

hí? 9418 — SUCESORIO: El Juez de Segun
da Nominación Civil cita y emplaza por trein*  
ta días a..herederos y acreeidonea ,de Da. JO
SEFA PEREYRA DE PEREZ.— Salta, Junio 

- 9 de 1953.

N<? 9391 — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civil y Comercial Primera Nominación, cita y 
emplaza a herederos' y acreedores por treinta 
días, de' PABLO SERAPIO REMENTERIÁ. — Sal. 
ta> Mayo 8 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, 

’ Escribano ’ Secretario.
e) 5|6 al 20|7|53

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario- 
•e)J 11|6 al 24|7 53

’ N° '9416. — TESTAMENTARIO: El señor' Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, doctor Luis, R. Cásermei- 
ro, ha declarado abierto el juicio testamenta
rio dé don NICOLAS VARGAS; .y cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del mismo.— Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANIBAL URRIBARRI Secretario Escribano" 

e) H|6 al 24]17|53

No 9412— SUCESORIO.— El Sr. Juez en lo Civil 
'y Comercial de Cuaita Nominación cita y em
plaza, bajo -apercibimiento de ley, a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS^'PAEZ, pof 

. treinta días. — Salta, junio 2 de 1'953. — CAR..
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|10|6 al -23|7|53.

N<? 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y. acreedores de don JOSE MAR- 
TORELL.

Salta, 2 de Junio de 1953.
CARLOS' EÑRIQUE FIGUEROA — Secretario ' 

e) °’S al 22|7[53.

SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co.N° 93'99.
tner'cial 4^ Nominación cita. y emplaza por trein 
ta días a 
AGUILERA
—s Salta, Mayo 28 de
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|8|6 ,al 21|7|53..

acreedores de RAMON 
INDALECIO AGUILERA. 
1953. — CARLOS ENRI-

herederos y 
o' RAMON

N*  9384 — EDICTOS SUCESORIO: El Doc
tor Juan Carlos González,. Juez de Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a acreedores y' herede

mos’de don LUIS REY SORIA o LUIS REYES - 
SORIA.— Salta, Mayo 22 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario.

e) 2(6 al 15¡7[53

N? 9383 — EDICTO SUCESORIOEl señor 'JOSE VIÑUALES -ALLUE.
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co- Secretario, 
mércial, cita y emplaza ppr treinta días a 
hrederos y acreedores de don LORENZO—
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS I "
ENRIQUE. FIGUEROA, Escribano Secretario. Jnq 9352 — SUCESORIO. (— El Juez Ciyh de 29

e) 2¡6 al 15]7|53

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta par treinta días a herederos y acreedores 
de Alfredo Torres.— Salta, Mayo 26 de 1953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

e) 2[6 al 16|7|53

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI, 
Jdez dé 2a. Nominaeión en lo Givil y Comer
cial cita y emplaza por treinta día¿ a here
deros y acreedores de D. SIMON EL JÚRI o 
ELJURB ¿ SIMON F. ELJURE o SIMON FE 
LIX ELJURE— Salta, 23 de- abril de 1952.—, 
E. GILIBERTI DORADO. Escribano'Secretario.

. ’ . e) 2|6 al 16|7|53

. - e) 2'6 al 16|7|53

N? 9379 — El Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
aceedores de Don Juan -MesQuida.—• Salta, ju
nio 1. de. 1953.— CARLOS E. FIGUEROA-Es- 
•cribano Secretario.

SUCESORIO: 4- El DoctorNo -9345 — EDICTO
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Instancia y ter 
cer^ Nominación en lo Civil y Come<rcial, cita y 

(lías a todos los interesados 
de don SANTIAGO SALI’ ' 
crezcan a hacer valer sus

NO 9306. — SUCESORIO. — El’ señor Juez 
de Cuarta * Nominación, cita por treinta, días a 
herederos y acreedores de doña LUCIA COL- 
MEGNA DE VUJOVICH. — Salta, Mayo de 1953. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretário. '

e]27|5 a'. 8|7|S3. .

' ■ - ¡ N<? 9333
N? 9364. — SUCESORIO: El señor Juez efe .Pri- • 

mera Instancia. Segunda Nominación Civil y Com. 
cita a herederos ’y acreedores' de D. ‘ ANTONIO 
SALAZAR por treinta días". Salta, 26 ele Ma
yo de 1’953.’ — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e|27|5 al Sj7|53.

-N° 9362.- — SUCESORIO — El Juez de Prime» 
rtí Instancia Civil- y Comercial-,'/dé 2.^'Nomina
ción, Doctor Luis R. ’ Oasermeirp. cita , y emplaza 
;por ;treinta días. a. herederos y acreedores de 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento -(Jé LeyA- 
Salta, Abril 22 de 1953. — ANIBAL'URRIBARRI 
— •Secretario Escribano.

; ; - ... e| 26|5|5-3 al 8|7|53

N9 9359 SUCESORIO. — El Juez*  Civil cJe 
Cuarta Nominación,' cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores. de JACINTO MA
NUEL CASTILLO. —, Salta, 15 de Mayo 1953.

e) 22|5 al 7|7|53. • '>./ :...

~ El Sr,’ Juez en lo W 9325 — í 
•Civil y ComerciaV Cuarta• Nominación cita por lio. Civil y Coni 
treinta -q heredaros y acreedores de don treinta dí®sí q

Ñ? 9357. — SUCESORIO.

Carlos

Salta, 21 de Mayo de 11953.
e), 22¡5

E. Figueroa.

al 7¡7|53.

Nominación cita y empieza por treinta? días a 
herederos y- acreedores e Julián Lamas,— Sal - 
ta mayo 4 de 1953.— ANIBAL URIBARRI — Se 
cretário;

e) 27]5 a¡ 7j7¡53

N? 9351 — SUCESQRÓI. El Juez Civil 4^ No 1 
minación cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores : de(URBANO - SORIA Y ,M&,' 
RIA CH'ILO DE SORIA. Salta, abril 6 ’de 1953. 
CARLOS ENRIQUE FIGjUEROA.— Secretario -

e) ’22|5 gl j 7|7[53’

N? 9349. — El Sr. fju^z Cuarta’, Nominación Ci

 

vil y Comercial cita ipo-b treinta días herederos y 
acreedores de don BERNARDO MAYÁNS. .Salta, ' 
19 de‘Mayo de 1953. |— CARLOS ENRIQUE -FF
gueroa,. Escribano Se otario.

e]21|5 jal 6|7|53? ’

emplaza por treinta' 
en la testamenterp 
NAS para, que comf 

■derechos, bajo apercibimiento; al. heredero insti
tuido COLEGIO SAN
REVERENDA MADRE
tituye albaceá, como
garén 'a estar ocúpenlo los bienes que él ’caü*  ‘ ..

[TA ROSA DEjVlTERBO y 
de-i mismo, a ¿quién, s© ins*.  
así también a quienes lle-

santé compró a don 
Gados en Molinos] a 

¡ mismos. — Salta] Ib 
í LIBERTI D_ORADO„. E

. Manuel José . Chacchar, ubi- 
rós cuáles les lia legado los 
dé. mayo de 1¿953Í—:'É. GF 

Escribano Secretario.
- ; e|2q'|5 al 3|7|53. '

— SUCESO]
'Primera Instancia Se

)RIO. — Por disposición, Juéz / 
segunda. Nominación- Civil yi 

Comercial se cita por1 treinta díasj a herederos yT 
_________ JARDO LLJMOSÍ — .Sahaz Se-acreedores de RÍC 
tiembre 16 de 195'i. i
. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Sécretario

e)'19¡|5 al 2|7¡53. .

N° 9327 — Edicto. — Cítase por treinta días a 
herederos y acreedores' "en la -sucesión (Je doña 
Juana Rosa Less.d- de Raíz, habilitándose . el fe- . 
fiado al efeqt,Q publicaciones. Juzgado Civil y C.o' ; 
mércial Segunda Nominación. 4- Salta, Diciéjn*  
bre 4 de 1952. X ANIBAL URRIBARRI. ' J ' 

. ' . ' ' | e|Í8]5..al 30¡6|53, ■ . .

- SUCESORIO: Ramón A.. Martí, Jués 
j I-, 4^ nominación,. cita por trein 
teros y acreedores dé don Anta*  ■ 
Guerra y Nieyes Va-diviezo de - 
prcibimientó legal. •— Salta,. 21

N0.. 9326.
Civil y Comercie

'ta. días a hereC
-lín o Antonino
Guerra, bajo, a¡
de Agosto de 1¿52. —.CARLOS ENRIQUE FIGUE 
RQA, Secretario! ' '

e|18|5 al 30|6|S3,

SUCESORIO:, 4 El Señor. Juez en . 
ercial 'Cuarta nominación cita por • • 

herederos .y db$



- PAé^t8e^l ___ sáíwi jmon

J/ul-Humberto Colmenares. — Salta, Mayo 14 
de 1'953. — CARLOS ENRIQUE JIGUEROA, Se 
cr otario. -

• ■ .omapcH ,ñ yak»’} - 3

EMILIA? .CbPPOLA- Í>E ¿MORAGA/templazándolos 
bajo apercibí]

Salta, 25 * .953 Aw-SV .ML4-V .
Escribano Secretario

^■ ’Od y xx?bJ «al ix*i  f^i'wfrtab'W s¿
£ esJU WhAl >X? «XJdqiíM" T

NS ^B‘K&imUCES©BIQ?b-TJWf

ñal lotes, pueblo Rosario de la Fronterak Lo - 
te 114, limita: Norte lote liS/Sud lote 115 y 
117, Este loteJ§0, Oeste .calllé 9de Julio. .Lote 
364 limita: Norte calle^Güemés». Sud lGter368,

-■ .
** . N0 9324. — RODOÚF^í

•rá NomiWdcióh^CiMrlS éfta por. treinta días a he*
rederos - y acreedor-es Ue'TOSK LEONOR" MOLINA dád^Bt
Sa^6Xder4ááyoMeL1953. .^MWRTI GILLIERI.
hADO^iEscribaWQ^ Se^etarj^.qnt-? . y j-h-í nóhnnm
. ,I:oR - teu.imJ. nódd ^M|5n;al ^0]6¡|3^<-.

N~ 9321 -p.^UCESQpJiq^ -

di heredaros
faro, /' •. . rn r’v.io rJum-tf lOq. V t¡b.j noíoor

■ WiW &íaW?; ab 8^:,a...-,. v 
WWWMnU “

.. p: -u. - - A-C/H'ILF

K? 9318 -WeBOMÓ/'^
NoimnaCiÓno0ml¿ly femercia^4ital$>órl treinta- -día^
a herederos5 crni.d®d0Tesírdrf.jÉRANOlS£JAfiiG0Ni.

\. TRERASÍ
U. 195^L4íi;üíUIM ¿OJHZO -’b ^.-,^1 ^-..
" E. GUIBEáTI DORADO^^sEámbanodíSacreteio^

:Xpt : L 4¡X¡e e) 14|5|53 al 26|6|53. . '

ederofi
' 1952.

<fpt. .ALFRE&O- GILLIERI/.—í SeqretgriQ Letrado 
¿rfl e) 5|5 al 18¡6|53.

M ■ .OIIDÍ3T3» ' ' ■ /qn. A »-íd,.Senw Iu“ f

ai¿'f^.,iíi^heredAms v ..aerseaoreñ. .de. LennúidO .Al- f r.¡^ í\p> m
y ac? sedan

■-pepretario..
Escribano Secretario 
“ ©r5|‘5' al "X3 |R|'53r~

193 í^jfo^ijgB'y J9Je ow
gí Q^¡§tejSc^§5í2| ^Lsurti

------ 1. . ,¿ÜHT 
\Éc$)l 2$|o 0§l .

y> 93^!^^SMb^TREIOTAÑAL^~ El se- ’
■ ñor Juez de 1 ^Nominación” Civil y'^CmnerefaL’cí'"™ 
td y rempBzgtbasíiiiBr&s£[das l grQ^Mciaó^oses^ipgsOE ■ 
Jaré -flíiferáhi^«»^b^á4r©fijg. -^iuáfedl.^'b

rrr.^ó^ aprM teíQBlP/^?aW Mnb
-ohD^^P e°n de José Santillán; al este con lagcállg^. g ,

_.ta!, l^yop^O r^^jj — MANUEL A. J. FUEN-

mu-qi -9^ íió^sgimoPi ^es ¡j :omATPHMA,fM45---^aíle3w
NB 9254. ~ Él señor Juez de Primera InstanciaI -ea-ea .s 3Stó.^tai3- .^i v x4F» 1

, pia-güXy por. treinta dias_.^_ herederos v acreedores _f . ■ '- .

do as íídiasnímold jsbmjgoS ¿noíifiRnf ^nrnmf e.b'

N9,W0JSUCÉ§5W//írE13¿^CtíivnN/-fer.-‘ 
cera -‘..N^míii^cii^1''cita’r'i~jór tréinfa'■dícfs!!’'ál Eéle- ! 
deTbs'■'■y';, acredóréá' 3dé í.ú’fsá '.<5 'Moría' 'Luisa Yol. 

' r>üs”so* “á¿lÍíálficasá"f1'— Sctífa,--' SÍa$cFTí 1“üfe '1^5§.‘” 
E. 'yíhBEHTÍ'” DÍ5ááDÓí>:— f Í&8<áffiííHo "S&critarlo 
'U F0\-5Fl/W|s3;n.;>’

y OuFLi’i l'J N/UAE/iH a i. nZvB OíeXl KEj' n?;
N° ‘9310 —. SUCESORIO; — El. Ae.ñor‘ Ju.ez ele

/-’i-í í* ‘-iu:p n; I a^iróUPvtyiAfs./ÚÍJbrV.-
- T¿ipgra Nominación^ .Civil ,y^ Cojnercial, cittí. por 
’ u *inta  díasheredaros ?y c¿e.eSorés '^e^ÉífclW*  
salgádí» ro.%®Mí,'s|lG¿i)p%;3üffióói °sX£r 

• gaSó y.EÍiÁ&/E?!s'AÍS®d o^lai^ÉEBA^r3 
Cí4"|'-p.récáfa¡,^/y|q. lfc;4e

X/ /¡/.'N ex 
E. G^ERÚ‘ P§.HADO —■ Escribano Secrét'áHo

■ ra> f Namir^oiór» JGj3? ihiygiOpjm¡®r<ñd‘l, n 1.*
Br. «j^scar• PhLó^e?^ &M SráMW $tenabq&ie~ <J7
.rñes -^9^ansidej^ii;^>n9á®'aec^\óSQbmr.:l-©^ Jn-mue^q. 
'bl3s ub&ddóí
Catc^M^<urq|j7^g^¿a 
es hf^^pg ^enos, límites: NORTE río

^Ooñchasr^SU^T^EET-E^y-'^E-STE:^» -prepieda^=«?& 
.^wiW d-W^w Li3fr^ 

cintura, Catastro-.719,- ubiCaao en Metan viejo? 
.^L¿m© y n-’iO iiTJOjafír;Tol¿ ni.puj. eb_ Iqóir^sD v!' :feide mas o, menos .inedia cuadra de Noité .a Su.tí 

t 3ó-,9!^r?4 p <Y9. ¿U3 r-iri&; í-r.rí?íO7<tyD C md . :^©ríAuna„.qnqdra.íbe Naciente^ .Pomdhte; nmités; A 
X * AXj‘ ií\’—Í TI x ^•Í.-’AaJL »S^J 1 **?  A?f‘f £J ■? /? * . i *>  £*S?  ‘j 7 Ir*

’ÑQRTe.,'•propiedad' que,' fu.é de -lás .señoras É'eie'da r- 
/Y¿a>? — EoiU ob v.qtríqr .pílrY., 7-%.^, x¿uiiteií Sud - y ..Oest© con .propiedad de.. Jpsé_ Lera ela AQV .< .O^Í'&I.OS«¿ oríbdW^_>AVHA'.b^.H dVúlWJ bOj 
Br^np.clej-ue^.^.hlSlE con antiguo camino ntf - • 

cíonaí' ’eñtre Éal!ta ’y Tucumán que lo separa d® 
yérrenos de Pastor Herrera y CÜe Aná M. Fernántt .. 
^de^£)ci|Y^--yasg§^«!ti-eintqgj31lr§plicj,ts?D. B®pfpOp- . 
/íWi ’ .

,.! -■ «|18|'5 al l°|7jS3kftQT
■HMóMae&siiaássasia*̂^

i|9 g27%'S‘a30EDIc4’©WY(^^SSíSé#íIc4 ÉPáéáfii 
lúea de^ia.'-'ÑoBiiftaáfei cita y eraplaza a inte- 
rbsádós en Juicio' pósésorto "sobre- cuatro ttae¿-*-  

í!”bles?..iibicgdps en "Soq ^.tqn^/^pto,''SggLpCqr^ 
: tÍos.? ib) "CEÉ&ÍÑÓ MÁMÁWr sp¿re? inmuebles'’ 
; ? -tfK, QS^qf^ Y ,7.1. 2. vi >AiUr‘UnDN -

1‘'quq-HinLian y miden: Norte, Gregorio Aqujno-, , 
I?09«^.W?ÓA?UAl:'frurtífllFafe9-‘.íF<15n '
UvGr¿go^^ (iésté, .■c.qmihá“ y¿° ' •

r . • -. - ,or-T>-- iv Y Qrir ,AQrl-¿it_5pIi. íih'Py heid.^i^dman^í..Sud/ Emilio íbárbalz; Estez-Ví« 
ientá M. de" Mañíaní; Oeste, Rafael Vázquez' y - 
Gregorio ¿Águina.. ^3W“VICTNTA' RffiMANr DE _. 
wtíkifF%drerii^Ai^fes;!^PHííñU& ''y íi®fe8!i - 

’ N?r<>aí<é®iá'r’BáJo‘’l'^ftí*  $oSí«a&‘&a, fep 
t. -< ‘-i'- -x- • - -u- 1 nRngo'fe^0fdWo^WrheJd/?,’-Va¿>qdé2 y-Ddmindó'^

ntó.^breulo^to^ .
-■’Bárhtíráiríb' ¿ó'pdíI^Süd, ^jTOy^'^háÉí^aPT^át^ 
Baltazar Rivero; Oeste,
65- mO¡lfert^Aaí?Sud t^por 141 mts. de Este a 
.Oeste..— Edictos ."Foro.. -Salterio" .y ..BOLETIN 
‘OFICIAL. Sqltq, julio _de ,1952.

W^T^ÍÍ1 EscJSañó ¿ifife tafio 
!-o-M :oU#üQ eh. ' -

‘ ÁNÍBltí^*  ^üáfilriktífíl, ” Escribano b Secretaria ’’ ' ’’{
A’ - .ori^o’i^gyoamn-S^ ..oaAE^a;xrw5sfcjí-u

1 ^ajTpr Ib .ais .Je . - 1 1 G ,! 1 ’
,*J¿« íy*s»sa9saK>=eM»sra«c»^^

W 9247. El Sr. Juez .de 3ra. Nominación ci
vil 'y^(SmercíS/^ciícc’ y“AW^áa herederos y" 

?acrOy^sMfc- Oífi?o
Uo ’de?‘WMW ®í»^Mííi^í1<i^!l8Sál<GÉBteS< 
•TI ’BbKÜ&O, 'TsSfc&tip-'feeefsVári^f1
?1 r;T ÁOii-TODrí -íí '3Q‘iH-A:’é|^5-.^j«f.7pÍ53.r <1

..
:■> -NO^M1 12. ’StótO SUCESORIO. — El Jues 
íCivil y Comercial d© Tercera Nominación cita y 
íémp^a ,^g.|Rtre^tq'djas^J4^F^4|r^s y^ acrgg^ores;

‘ Frís^,rr
:riP-';<?'?I 9b «YoW-.aí.cñ — jlGíVC'íliy Ha Á'MO.'Í 

>2 on?xtb-Ai ,ÁQX,31lGri.JU.?JMríilá^WP4o -

. . íF&W'^SWSfcííípFi^UadaW’
: .¥ ncíuwa u;anol'<íir

-_. '“treinta -a, hgresd^ros. g -^re.gcior^ dé^SÁL. 
vádor spÉzzi/" ~'Jt‘'•ift"X?. /■' r

\ - . .«’M «.o 81 •s'’'jrr'i
CAfg{QSwWI^:WER9^<í.«WÍJ : 

.í-r^ o rfigr’<® ’ ®) bjS cd‘26¡8Í53.

- Wez • 4ta. .Nominación en lo
/Civil ~ y’"’'Comercialr~Sta~'^^'emplaza ‘"pór ‘ Ííei¡iU 
/a jde
JOjgj i^icios^Bgi^iíg, jQfi.gk¡|. Furp.. J^egg. 
< *4;4e^3 T.-;n -V ¿\

/' .íPOLQS^NB^g/^OW^nASAfr 
J/jFHAGiS^éWtoA-’.'?</ n 
1 ’ ... o) 29|4 <¿\WWrOe

N° 92Q9 — SUCESORIO.,— El seii.or .Juez.de 3q, 
J fommadrÓn1 ’*8ivtí^ y^’Jiomerciáí * ‘cita 'por-- íriirda 
o"~b §;/ upíegoya oí' días a heredaros..y acreedores de

LCfiS ‘VDX.W TORRÍSU. •'■’ !aJ. Í1’;,ííi ~“>u- 

¿“^feefiíf^asSÓi2— ■'¥¿Bibíaiio,S6ci'ágrfoí

d.

W.

posesión; ítreintañai.- . •
ide:^LWf'"VÁi,f Í N^iW74fr^«p8^Sl!G^^>tBce.¿^ <W».

. J^zggdóv;rd-e-fd‘?INó^indció>;iQ^^^
CtólL^yj^Cemereiali 9seíéhaD ptieséMada vEniLUpr 
Tota’^vdfeduéiendo /juicio ©de opeseéiónirrt-Eemta;

s&b&fé ^SolarJJÍ|riiiiaQjta^YNm^M calfes 
palón; _Sud, sucesión Abdótfo^azfa/£i®§'t^Rca 
41e lote 4 del solicitante/•—•
¡Lote * '4/ "N órfe,; "ca-lfe "■ Colón;' -¿ud;-"®1 virer' Rfey é-s

Salta, Mayo 11 de 1953 :
■ 3'Bys&tf E* eBi.S& .Ík3O/'í’ '/ „". C;8 ° 

'Justo Pasfoj’ Üz&ncío/"’juéz dét'"S8z:!’",P¿bpie-'
£.LíA fí;C’.v o-n ^7pbí&7:.YCi. y-=—

latió de .La .Caldera, Cita” \ ^.-
;ir> ^e.ívrb rv? pevsjV? f( .4.^.0 0rpXynA„ó r<h
rías a; los herederos .de Zoila .y Ciriio Erazo,.:

WbrfWiWPMíífk'^
'Caldera Mayo 2 de 1953 « ;. , aQáTíJí^íSt;
I-ÁMOsfrPytgr ii^pdo, Juez, de Paz

^Uc’^jTfsS ÍUCESÓÉÍÍÓr'^á señíOeFáe 
íe-fcerci' N’óá’ínabíoH S&‘W\Óvñí'ícífá“1póI''Jfí®Altó . . . ..

á'iv¿?feWsWy ácrffAdoféS" ^,e‘'dc’ntf' MASUA |6W 'Nol&jatóén.~< gíftfflfta’^'PoSesíÓH’ tíéia^'á

y ~ /mpiaza'' pof’^JT Ó?az. de Costas; Este? sular í> Oeste, calle: ¿e
.-W;u orr.?v,J.-A„o •“« ■fllégrind..;-_.„Salt¿' tíiarzóíi^':J<íg ;?1953.

!Sa9R0WÓ0l«:c«-.(Dr. AtóbERSPO-c-JOsSE?. >Gfc 
<LLTE1RT//Séc^etá3,i^ Letiadp.y ad~ebe->M r?

t&?I- >jyo?-4 4 ,¿l e)- 2e¡5W4W^n-MA 03

' Ñ< 93T3 ~
Jv A> Rbvy&fti ■^oeiódáí^éi? iCéífianditají-^n ;̂ 
Juagado Goniet/

7'jQ■:n®°Wb ?L-^¥&sÉáñ5^ tIÉÍnHW. jJjá^ . 
jgOpRWtet;^
§owínacióxi Ómí yf>Cbhi^rfei^ 
tífeíftÍ8na?^Cuá?to ^fimuebíeP fÉaA ~CárIohA ÉRl» ■
rfg^'Ogq^WífSaneas" situada en:.Bgíroncat, r 
San"’Gá'flós¿lí?nitár Noñó; VsIeiuSüdJ Pqbl^’S'tó ..

Juez.de
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rez, hoy Ab'raham Daher, en. ambos límites: Este, 
Cerro Horco; jOeste, Río Calchaquí; mide: Este a 

. Oeste, 3.700 m.; 1'05 m. Oeste y 150.00 al Este. 
- ‘Catastro. 745. — SEGUNDO: Terreno urbano; mi

de; frente 58 * * *m.; contrafrente 54 m. fondo 40 m.; 
Limita: Norte, calle pública; Este, Camila Díaz 
de ‘Villanueva y Elcira Vargas; Oesté, Herede
ros Rodríguez. — Catastro N9 389. — TERCERO': 
Casa y sitio urbano, que mide; S.E. al Norte, IOS 
m.; Oeste, 34.70; Sud, 66.00 m. Esté, 17 m.; Sud, 
41.60; -Este cali© Pública 19.50. — Limita: Ñor. 
te; Claudia Ch. de Ave^daño; Sud, calle Pu
blica o Camino a Molinos; Este, ■ Hermanos Nani;

114^9257 — POSESION TREINTAÑAL. — María 
'rRosa ¿Antolín, Encarnación Antolín y María An

selma Antolín de Ulloa, solicitan posesión trein-. 
tañed de los siguientes inmuebles en la Ciudad 
de Oran: Casa y terrena, calle Carlos Pellegrini- 
.esquina- Sarmiento, con extensión de ' 15 m. 70 
cm. de frente sobre la calle C. .Pellegriñi por 

.29 m. ,35 cm...sobre la cali© Sarmiento; Manzana
- N? 112, Catastro N° 1928; comprendida’ dentro/ 

de los siguientes límites: Norte.¿ propiedad d@ 
Pedro Ybett; Sud, calle Sarmiento; Este, propiedad- 
dé Alfredo Reinero Luna; Oeste, calle Carlos Pe» 
Uegrini. — b) Dos solares unidos, calle Coronel 
Egu.es esquina Moreno, con extensión *d© 63 m. 
80 cm. de frente sobre la calle Coronel - Egües 
por 84 m. 90 cm. sobre la calle Moreno; Manza- 

N? 64, Catastro N° 1569; comprendidos den
tro d© los siguientes límites; Norte, terreno. de 
Petrona Z. de Ubitago; Sud, calle Coronel Egües;

'Este, terreno de Pedro • Medina y sucesión de 
Agustín Cazón; Oeste, calle Moreno. — c) Dos

- manzanas de terreno, calle - Arenales esquina Es» 
quiú, con extensión ’de 259’ m. con 800 milíme® 

r ti-os de; Norte a Sud por. 129 m. con 900 milíme- 
- tros de Este a Oeste, Manzanas 1——36, Catastro.

N° 1931; comprendidos dentro de los siguientes
• . límites;- Norte, calle Eva Perón y- terreno de Al

fredo Reinero Luna; Sud, calle Arenales; Este, 
terreno de Julio Pizetti; Oeste, - callé Esquiú. — 

. El Doctor Jorge L. . Jure, Juez Civil de ; Primera 
.Instancia Segunda Nominación, cita por 30 días 

’ . a quienes invocaren derecho. — Lunes y Jueves- 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 

. notificación en .Secretaría. — E, Giliberti Dorado.
. Secretario.
*E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 5|5 cd 18|6¡53.

N* 0228 ~~ EDICTOPOSESORIO. Se hace 
• • que por ante el Juzgado d© 2a. Nominación 

en la Civil y Comercial se han presentad® 
BERNARDO JOAQUIN ERAZO; JOSE SILVERIO

■ Por SALVAD'Ób R. SOSA
rai>-i c i-a¡:l- ■•-'./■

fosé 'Alberto López. — El ¿ía 6-;
3,' a las 16 /hpras subsiguientes ' 
en la calle Rdndeau 'N0 "505 es-

ista, -todas -l^s .-existencias*’ en
-------------------- MUEBLES -Y ÚTILES- que a-con- . 
A.------ Iq ©tallan: 49 - sillas dé -madera; 17/'
bancas dé? medera; ;6. faroles tipo*. - Colonial;. 1 
araña ícaiijSles; .. 6 :faroles?• chinos; 3 centros 

vidrio; 9 mesas de .bar -pintada’? 
verde; _l mes<t rectangular mediana; .3 mesitas

y 3 latas de
„ r - \ ' ■ ■ -- a - ■ ••

ae corazones |d© alcauciles de 230

dé metal- ".Sulfan"; 3 latas espinaca.
19 lafas d¿ pulpa y jugo d©.du-

- ./ü 7 jugó
latas .peras al ña/r

3 fpctsc'ds ie|éhup 395 gramos y 1 -,

250 grames; 1 tarro’, esparragas ¡600 gramos; 9 
alcusás- m
23 vasos .i
careras* d<- vidrio tapa metal;. dos 'exprimidores;
2 batidores *y una cortadora de ravioles; 16 Ca
rritos de
.ritos parí i, 
con pie;
•budineras de vidrio paré flan;: 12 tazas para ca
fé con
vasos: pata vino; 75’p|ajitos verdes;; 26 platitos ' 
blancos;= 
de józa;
3 bánduji
y 3 ’ de
cacerqlfs, 1 ’p-ava,- jarras, 1 jarro; 1 balde’

WJJ !• W V,XAw-W0’‘ J UUMUO OUX

tes Snaterial Mástico, . 2 mimbre; 20

-'Oeste,*  Pedro Bravo y .Herederos Muñllo. — Ca
tastro. 388. — CUARTO: Terreno urbano; mide 

**101 ..40 al Oeste? 103 al Este; 77. m. al Sud y 72 
al Norte,;- Limita: Norte y Este, Ramón Serrano, 

: hay Roberto .Carral; S.ud, Ramón Serrano; hoy Ro> 
.berto Carral, y Herederos José Avila; Oeste, calle 

- Pública. — Citas©;a interesados por treinta días.
.ANIBAL .URRIBARRI — Secretario.

' Salta, Marzo dé 1953.
JULIO LAZCANQ UBIOS .

e) 515 al Í8¡6[53. ’

Iglesia, antes - /de : propiedad .Mañuela Suel”/ 
do de ••Plaza, hoy dueños-desconocidos. ANP 
BAL URRIBARRI Secretario. "Salta, abril 27
de 1953. ’ ' .
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 29[4 al 15J6I53

N? 9219 — POSESORIO.*  — EL Señor Juez dé 2a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
30 ' días a a interesados para g^e* hagan valer sus 
derechos en juicio posesorio; promovido por Pa
trono Cardozo, sobré inmueble en 'El Barrial", 
Dpto. San Carlos. — Norte; Angel .Mamajií, mide 
245 mts.:- Sud; HerR. Nicome'des López, caminó.dé 
por medio, mide 24’5 mts.: Este; ’Herd. -Serranó. 
mide 403 mts.: peste; Herd. Serrano, mide 346 
mts.. — Salta, Abril 25 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarid 

. / f - e) 27|4 al ÍI|6]53.
' 'L " ' ' ®

N° 9425 — Por SALVADOR. R. SOSA 
J UDI Oí AL

.El día 27 de Junio de .1953, a horas 15A 
el - domicilio de la depositaría judicial, ©n 

'pueblo de .General Mosconi, Departamento San?.
Martín de esta provincia, venderé al contado y 
sin. base, en pública subasta todas las-instalación-. 
nes y demás elementó© de una fábrica comple
ta de hielo, para producir 180 barras „de hielo, 
y mercaderías de tienda cuyo detalle, es; 1 motor 

’ a .explosión de- 5 y 1¡2- H. -P. de 1 cilindro; 1
Casa de madera con techo de. zinc de 4.50 x 3' 

' con una -galería de 4.50 x 2,20; 1 tinglado con 
armazón de madera de 6 metros „ de ancho por 
8.50 metros’d© largo, 1 sal-a agua con 30 chapas 
galv. de .10 pie; un compresor Remington Mqciné . 
Co. de. dos cilindros, con un ©je cigüeñal de re_ 

■ puesto; 1 ■ tanque metálico para baño de .sal
muera de • 1.80 x 5.50 ■ metros. por :1 > 40. de pro- 

! fundidad; .120 moldes para hielo‘ recortados a > 
; 25Xgs, capqC.; 1 torre . de refrigeración d© ma- 
♦ depa, de6 2,20 x 2.20 por 5 .mts, 'Re alto, (con 
i {4 páranles de 4" x 6" de repuesto); 1 torré de 

maefea .de 1 x 1 x 3 mts. d© -alto con tanque ■ 
cuadrado de chapa, .de- '1.000 Its, de capac. 
para agua; 1 ventilador para insuflación de aíre 
para hacer Jilelo cristalino (las varillas y acce 
soríos dé insuflación.no están completos); 1 bom 
ba centrífuga de 2" para circulación d© agua:' 
1 bomba centrífuga de 2" de cirCuldción. de sal-- 
muera; T cámara frigorífica de manipostería y 
.corcho, dé3*x ’3 x'3 mts. Completa, cOn puerta'

1 serpentín refrigerador d© d’oble caño, de- 8 
tubos de -2 *y  1 ¡2" X 5.80 mts. de largoj con-se 7 
parador; 2 serpentines de Caño dé'l y*  1|2‘" paro 
bañó :de ’ salmuera; 1 ¡serpentina dJe caño de 1” y 
1|2" para cámara frigorífica; 1 tuba para aL 
niacenamientó y transporte de amoníaco de 4E? 
-Kgs. d.e capacidad; 1 tubo ídem de 25 Kgs. 
capac.; ’T eje transmisión de 6 metros de.- largo 
por 2 y- 1|2", -redondo Con • tres -cojinetes a ru- 
lemán y 2 cojinetes q .fricción;. ,1 .poled de. made
ra d© Ú-,95 redonda por 0: 25.-mts. „de ancho;

. poleas de. madera.cüe *0.50 1redondas -pOr 0.20 d<_ 
AGUIRRE, EMILIO y CLEMENTE BURGOS' de- / ancho; 4 polea ’/dé acero dé .0.60 redonda' por

■ düciendo juicio de posesión treintañal' sobre e-1. -q. ig • .de. ^anChó; * l'botó- dé ' acero de 0.5C'
inmueble denominado “Aguadita", ubicado en rc¿[on¿£ .pOr .o..21 m, de- ancho; : las cañerías de

Francisco Alv arado; este; río conexión- incluyen -aproximadamente & mts. caño 
Amblayo> departamento ’ de San Carlos, limitan -galv. : dé 1 y 1|2",. 3-mts. caño -galv. de 1", 1 
do: norte, Propiedad Delfiña Tapia, antes—Ay T|2 . mts. Cañó galva. de 2", -6 .mts, -.de cañe 
Fernando' Tapia,- sud: propiedad Xenón Villa- negro -de 1",| 6^mts.--¿e-caño negro' de .3)4", 12 
Charqui - que separa ?de propiedad de .Tomás mis. ,de cano : :ífég-ró de ‘Í9 • válvulas paro 

- -Chaves, antes ’Máel Diez -Gómez y esté; . amQñ^co/ £6' uwoñfs Jára.

ha

da, antes de

mas :Grue*sás,  que - separa d© ''Campo de la’| cañería; de - amoníaco; .5 co’doá\ galvanizados He 
0 v. de ‘27, ■ 3 < codos galv. de 

y 1[2"; .tiranteaos.medidas 
■1" a 1 y’l[2.x 3",--distintas 
5 - pares - de calzoncillos con 

n/ frisa; 2 camberas con cie- 
• camperas para -hombre,- 5

1 y 1|2", 1 codo /ga] 
1”; b Tu galv. dé 1 

¿varias y alfagías de 
■medidas.Ademaos: 
frisa; 4*  Camisetas1 2 3 * * cci 
rr© para hombre.; í

.5 co'do^ galvanizados He

eacos de lino; 2- cam; jeras-de algodón; -10 pnllóver;
>ára hombres; |;1-saco Tejido6 chalécos. tejidos pí " ’ "

para hombre; 1 «pulióvers1 manga larga; 18’ Casa
cas tejidas de lanl^- 
y un piloto "Josima 
de -la depositaría j 
dios. —- Ordena é
en lo :C. y *C., ? 3c .
14.232. -
Comercial vs. --Elej
/Publicaciones B
Comisión, de ai
Seña 20%.
.Mitre 55, Local

ita; una campera > de gamuza 
''.. Tod.o Jo-aual|está en poder 
idicial- Sra.-Elena B. de Pala- 
. señor * Juez, de la. - Instancia' 
. NominaciónJ Expediente N?

— Ej.ecütiv) Neme Hn.Os._y Cía.- Sociedad 
•‘r”~na Bukuskaite ¿e Palacios.

|tíh o Oficial y I diario" ’‘Norte". ■ 
cel a cargo . dél. comprador. - - 

tt-. Infirmes al suscrito - martiliero €n
N9

Martiliero ^Públicc».
e);-,Í2 al-*25|B|53.

en
el

• 9424 J.
I

-QÚJEBRA de
de ‘ Julio de T9J 3.
hasta terminar,...«.
quina Leguizamán véndére al contado y siñbase, 
eñ pública sul asta, • todas 
MERCADERIAS ’ i 
tinuación sé

Jipo tulipa de

de mimbré^ 1 
loza; 29 Igias
13 latas de 
gramos. "] 
dulce He 1.90

mesa de cocina; 8 matesitos de. 
tucos para pastas, de r 13o*  gramil ‘ 

tomate al natural, pelados /de .460
vLa negra"; 22 latas pímientosXmorronga/ 

gramos. '’La‘np.gra"; -3 latas Roya!' 
de 226 y ■! de 113 gramos;¡ 11 latas almejas al 
natural de 400 gramos. uPélayo"\ 
19Ó; 2 latas f'
gramos;, 12 paquetes- sal' d¿. 800 gramos y 5/ de 
40Q; 2 paquetes fideos 'finos Tampieri. 1 K.; 16 
limpiadores d® mo+rrl- "Pnl+r-m". Q ’IAzt.ríQ É'Q-v-S Vi 
250 gramos; ‘ 
raznos 960 I gramos; 12. Jalas d© pulpa 
de frutillas j 960, gramos; 1JL 
ral 960 grumos; 1 frasco Jsavoraf 2 fraseos an
choas 320 gramos; * 3 /frasjeos extractó, ds carné 
55 gramos 
de 225; 2 palmitas vál 'natural; 3 tarros*  arvejas

latería! plástico j y botellas dé*  vidrrr*;  
• le vermouht; 23 vasos tgfandes; 4 azu-

vidrio; 10 vasos para chopp; 20 flore- 
mesa; 35. vasos1 para agua; 22 .copas 

25 vasos rgypdos para vermouht; 24 
. i o x —__ ___

jtatitos; ’ 8. tazas] para‘Café con leche; 24

55 platos para mesa y p.ostre;/5 fuentes 
6 “fruteras déj,vidrio loza y enlozadaq; 

jas de aluminio; 4 asaderas eñlpzadas 
latón; 10 pieza de. aluminio; 2'ollas, 2

elp y una budinera;- 10' sartenes, 2 gran. * 
medianos; y seis- chicos; -24 .piezas' varias..

pqrd' h
'des 2
accesorios de Cocina; ^ 59 vasos y copas surtida? 
é $ctnj
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de Primera Instancia Segunda Nominación, en lo 
C. y C. Juicio' Ejecutivo Dolores M. d& Rodó vs. 
Salomón Sívero. -

.. e) 10|5- al 11|6|53.

Ñ? 93'37. — El Juez Civil y Comercial Según.

da Nominación, autos, rectificación partidas, se- . Candelaria Auristelta Juárez/ folio 94 al 95, Tcl 
guids por Candelaria Auristella Juárez de Zer-' 20 chiooanaj S¿J _ Candelar¿ Auiist®-
dd; rectifica,- acta 5.498 fecha Febrero dé 1906 ? >■ - . ‘
. .. 7 v v . i Lia es decir con i latiría y no como allí -figura,
tobo 43 Tomo 1/ Capital, que aa inscripta, es | junio : d¿ _ ANIBAÍ„ UsRffl^
Candelaria Auristella o sea adicionar él nombre -' RHI, Escribano Secretario. , 
de Auristella. 27. Acta veinticuatro de. fecha 3 
de agqsto de 1940 matrimonio Pablo Zérda con ,e|8 ai 17|6j’53. ' .

i-
»KBsi«*E35sss£^..sus«tM0C^

SECCIÓ'H. .COW0ÁL '• ■ ,í "
Iprar y vender mercaderías; exigir fianzas, aceptar les y . demás elementas; b) Para pagó, de indem*,  
jy otorgar daciones en pago, hipotecas ’y tran-,nizácibnés 'por accidénte de trabajo; despido-de 

DE f©rancias de inrmuebles ádswir.irlo« v vendarlos, nersona] v dérnás. .faisnosiaiones leaales. ctmes'M05 ■— CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMÍTADÁ:

Éntre los señores don JUAN CARLOS BQTTO,
Basado en primeras- nupcias con -á’oña Alejandra
Julia Fernández; y don GILBERTO DE LIS A, ca
cado en primeras nupcias con doña Aída Vare- 
sisii; ambos argentinos, mayores de edad, domi
ciliados en esta Ciudad calle General Perón nú
mero 'Setecientos veinte y -siete, y hábiles,, con*  

.. vipneñ en constituir una Sociedad Mercantil de 
-Responsabilidad1 Limitada, con sujeción a la Ley 
Nacional N° 11 645, la que se regirá por las si
guientes cláusulas y comisiones: PRIMERA: La- 

‘Sociedad girará bajo da denominación d?- UBÓ*-
TTO DE LISA" Sociedad de Responsabilidad Li- 
mitada Comercial é Inmobiliaria, y tendrá _ poi 
objeto la construcción de Viviendas, la explota.

* . ción forestal,' la importación y exportación dé 
productos frutos y maquinarias,. y la ejecución

• de toda clase de operaciones que impliquen actos 
de Comercio _en general, relacionados directa o 
¿directamente con el objeto social,- pudiendo la 
sociedad ampliar el ramo de sus negocios. ~

- SEGUNDA: La sédé -sócictl y el asiento príñei*
■ pal de sus ñegbfeios, será en esta Ciudad de SaL 

fk o dónde por la naturaleza misma cíe las 
©xplofacipne®, lá .isociedad tea^Iaídie da .sede de sus 
operaciones, sin perjuicio de establecer agencias. 
O corresponsalías en Cualquier oteó lugar dél te- 
rritorio ~ de la Proyincia, o de la -República. — para la aprobación de los balances, para el nom; 
La sociedad, íristala', actualmente sus escritorios bramieñto - y remoción ;de los gerentes; la apro- t 
w esta Ciudad de Salta, calle General Perón. báción ó 'desáprobaci'óñ d© • la gestión Ü?e estos j eesores del 
número setecientos noventa .y siete, sin. perjuicio j y en .jos casos previstos por el artículo 354 deludían opiar por la incorporación, de la Socie- 
■dé. cambiarlo.’— TERCERA: La duración d© la i Código de Comercio. — Los socios qué no pu_ ¡dad en calidad de socio, asumiendo e¿ tal ca¿ó 
Sociedad'.será de cinco años a contar-desde la ¡ dieran ConCunir la junta podrán .hacerse re-- úno.de .los sucesores la representación legal de 
fecha de este contrato,' prorrogable por otro pe- j presentar- médiahte la correspondiente autoriza,. ‘ los deníásJ —■ No existiendo conformidad la So^ 
¡?-íodo igual, mediando consentimiento entre lóá i ción escrita. — SEXTA:. Anualmente cd 31. de {ciedad se (disolverá y lós sucesores del socio 
socios. — CUARTA: El capital social lo constituye í Mayo/ se practicará un balance ‘é inventario ge- premuerto (o -incapacitado' podrán optar: a) por 
la suma de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA ¡ ñérál de los ñegoeids sociales, sin perjuicios - de el reembolso dél haber; - que le correspondiera 
NACIONAL DE CURSO LEGAL, dividido en óiru ! los balancés de comprobación y saldo y áe po». de acuerdo al balance j que deberá practicarse 
cuenta cuotas d© un mil pesos cada una que ' der realizar otros’ parciales o de simple com- ’ dé inmediato o b) pór cejder sus cuotas al cq-dso- 
los socios, suscriben é integran en la siguiente- probación cuando lo- juzgue oportuno los gere-n- ciado 'ó p terceros extraños con la conformidad*  
proporción; E«1 señor Juan Carlos Botto veinte : tes p lo solicite. cualquiera de lós socios. De del otro (socio. — En qaso de disolvéis© la So
cuotas o sean Veinte niil pesos moneda nacional, < lo3 balancés que sé practiquen, en cada éjer- ciedcB, 41 socio que .deseare continuar, * abonará ‘ 
y- el señor Gilberto De Lisa-treinta cuotas o sean : eteio anual se ‘ dará copia á Cada uno de'-los á .su •’cqraspciado o. sucesores él capital que 1® 
Treinta mil posos moheda nacional. — Los socios > interesados • para. su consideración y aprobación, . correspónda en la siguiente forma: El 20 po? cien

. integran él-capital suscrito e-n maquinarias, mué*  ©y cual si no; fuera observado dentro de lós, diez 'to a las sesenta dJíasáy él ochenta, por c-iento -

' . — DEGIMdSEXÍA:" En Mos los
no previstos -en el presénte • contrato se -r

¡n los límites del articulo vigésimo de la Ley • •’»F645 Y. Wgoi.de. Comercio. - J¡n íé de .
Nacional N» 11.645, esto es hasta que' alcance ■> cudl y obligándos^ tos.contratantes a .s.u fie’ .. 

' • - ' • . - ' ' Cumplimiento, de acuerdo, a .derecho, sé ■ firma el.
présente y una copia para Registro'Público dó 
CámsiCíd en Ja Ciudad, de Saítá; a. lo& cinco días 
¿él de Junio ¿e’ .novecientas, cincuenta 

y tres. . -• í - ' ' '
I • ■ ' < L • '

JÍIAN GARLOS ’3^TT0.— GILBERTO DE LISA 
" ( •‘ | ■ é) 9 al 13|6j53.

ferancias de inmuebles, adquirirlos y venderlos, personal y. demás . (disposiciones légales afines: 
conviniendo sus condiciones y precios; otorgar c) Para 'gratificaciones cd ,,personan cucado ta' 
toda clase de cancelaciones y suscribir las es.; Asamblea lo juzgue conveniente; ¿1 resto de -la-’ 
enturas, respectivas; verificar oblaciones; consig' ■ utilidades líquida© ¡.-y realizadas se" diJtcibuiráa . - 
naciones y depósitos de- .efectos o de dineros, ’-erítre los socios 'eníla proporción ’^de sus‘respeÁ./ 
conferir poderes generales o especiales ’d& ad- ’ iivos aportes. — Das pérdidas serán soportadas 
ministración y otorgarlos, sobré asuntos judicia- ©n la misma proporción. — Las; reservas - acu
les de cualquier clase o jurisdicción que fueren; mutadas;-y fondos de previsión quedarán.' a oe- _ 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; recrlL ’ uefiCío -exclusivo de la Sociedadpi rió se hicie„ ' 
zar’ operaciones bancarias que tengan por obje„ 
to ■ retirar los, de-pósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, girando 
sobre ellas. todo género, de libranzas a la Orden 

‘o al*  portador; tomar dinero prestado de los 
Bancos ó de .particulares y suscribir las obli‘ 
gacioné.s correspondiente3; descontar, letras- de 
cambio, pagarés, giros vales, Conformé o*  cual*  
quiera otra clase de créditos, sin limitación dé 
tiempo, ni de cantidad; firmar letras cómo acep
tantes, girantes, endosantes o avalistas, adquirir,

Le la Sociedad («i rió se hicie- ! 
ra uso de esos fpiidos par-a los' fines 'previstos. 
NOVENA: Los socios tendrán el mas amplio de
recho de. fiscalización y control ¡de las pperaciü.. 
nes que se hagan y podrán inspeccionar 'en cual- •. 
quier momento los libros/ cuenta y papeles ‘ 
ía Sociedad. — (DECIMA: Si algún socio-se i®*,  ■ 
tirase por Guale 
podrá exigir sui 
o eliHntélá. — 
.tas asambleas ¡ 
•aptas que se 11 

enajenar, ceder ó negociar dé cualquier modo' Los gerentes e 
toda clase .-dé papeles dé crédito público ó 'pri-:¿ki sociedad,- lo¡

mier motivo, dé la sociedad, no. ; 
¿a alguna por derechos’de llave 
UNDECIMA: Lcís resoluciones de 
'se ■ consignarán en-'uin libro dé 
5vara al efeetq. DUODECIMA: 
jOcios o no criando -firmén por . 
harán anteponiendo- a sú firma 

vado, pudi’éndo -en íin cuanto más actos s’C-an pro_ particularun sello de la Sociedad. — DECIMO . 
’pios de la Administración, "pues el detalle de TERCERA:-Los-socios podrán ¡actuar por sí'ó por ’ 
; facultades -que :antécéde rió es litdtivo. — Las dé*  
cisiones se tomarán en todos los- casos sin ex. 
cepción alguna,, POr simple mayoría de votos 
computados por cuotas de capital, conformé al 
artículo’ 19 de la Ley Nacional N’9 U.645, taoluso

bles, elementos y énsérés 'que -°6 consignan en' días .d’e recibida dicha copia

■apoderados: esbeciai o general. — DECIMÓCUAR-' 
-TA: -La cuota/social no podrá ser cedida o trans1 
íérida a terceras personas extrañas a ta Socio. 
d’oA sino cea él. Gonseútiniiento del oteo socio. 
DECIMOQUINTA: Habiendo; conformidad, la Se. 
aiedad no se disolverá .por muerte, interdicción 

¡o quiebra dk. los socios.1 -4 En tal casa los su- . 
socio premuerto o incapacitado po-

liHad de socio, asumi©nd?o e¿ tal c&éó 
?sl sucesores la representación legal de 
5.¡ — No existiendo conformidad la Scl

lente forma: El 20 por cíen

se téndrá pói t restantes en cuotas semestrales e. igüedos del quin-
. él invéntário confeccionado ,ppr el contador pú». aprobado. — SEPTIMA: De las. utilidades reali; j’CO por I ciento;..

* J ¿Ileo Nacional Juan A. Vette?; y que firmado por ¡ zadás y líquidas se destinará un cinco por ciento ’ casos . p
’ los contratantes se agrega y forma parte'de este pcff5t jc constitución del fondo de reserva legal, jegtóáA por las disposiciones de. la Ley Nacicafll

Instrumentó. — QUINTA: La -sociedad será, .di
rigida y administrada pór los d&s socios, quienes 
Aótuáiidó conjunta, separada o alternativamente 
tendrán el usó de la firma social adoptada, 
para todos los négocjog y operaciones de ta so
ciedad; con la única limitación de no .compro., 
meterla en negociaciones ajenas. al giro áe. su 
Comercio, ni en prestaciones gratuitas. -- Las ice 
cuitadas' de la administración comprenden: Efec^ 
tuar arrendamientos, ¡de .maquinarias, talleres,

al-10% del Capital, gn Cuya oportunidad cesará 
tal’ obligación.tal obligación. — OCTAVA: Las utilidades ÍL 
quizás y realizabas que resultaren de- los ba
lances previas -dó^úccióhés' legales; se reservará 
un diez por cieróo pata un .fondo de reserva 
cuyo destinó id fijará ta -átahbléa de socios den 
-tro de lo® siguientes/ fines: q) Rara mejoramiento 

' sjiástar locgejones de sentólos o d® obréis; Com-de las - instalaciones, nujebles, maquinariis, ási-
S.\

%25c3%25bano.de
Wgoi.de
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: • - '<'-.VENTA BE NEGOCIOS • ■ '
- ' N° 9398. a EDICTO: .Alberto Ovejero' Paz, Es- 

cribano Nacional, hace saber que >en su- Escribanía 
so .tramita Ice -.venta del Negocio denominado 

-‘‘Mueblería. Gor-in", ubicada en' la Callé -Florida 
' N^ .75 de’propiedad de don Atelfo Gorin a íaj 
• vof del señor Beer Augustovski,. con domicilio 

en San Martín N? ;859 de reste- ciudad;- debiendo, 
.efectuarse las oposiciones- de que' 'prescribe la

' ley en - el domicilio del comprador o en esta. E®^ 
: cribanía, calle Mitr© N° 4671471. —■ Teléfono 2310

.— A. Ovejero Paz. — Escribano Públic© Nació*

. e|8 -til 12|6|53.

' ■'AMPLIACION'DE CAPITAL ••-
N9 ‘9411. -—-En Salta, á veinte y dos día? del 

mes de Mayo del gño mil;novecientos cincuenta 
< y- .tres, se reúnen los socios integrantes de 1®: 
razón Báccaro y Cía., Sociedad dé Responsa
bilidad Limitada, encontrándose también présen« 

<, te él doctor Pabla Alberto BacCqro, argentino, 
domiciliado en general Perón- número .53, y. de 

-'•'común acuerdo resuelven unánimemente^: PRI- 
MERO: Ampliar el 'Capital de ciento/cincuenta 
mi! - pesos,. hasta 1er -suma de Trescientos mil pe\ 
sos. — Dicha ampliación de ciento .cincuenta-mH. 
peso,s sé . forma - con -ciento cincuenta cuotas de 
mil.pesos Cada una,» -aportadas e integradas cota 
'dinero efectivo en poder de la < sociedad, deja 

-- siguiente manera: Diez, cuotas,- o sean diez mil 
' . pesos, por el socio señor Domingo' Baccárp,. cin_ 

Ca"cuotas,'o sean cinco, mil pésQs, por■ él-socio
- sejór-Domingo N. .Campos y ciento treinta y cirf:

- do-cuotas. t o'-sean ciento treinta' y cinco m<_
- p.sos, .por el doctor Pablo Alberto BaCcaró, que 

- . ingresa a formar parte de la- sociedad. —, Por
consiguiente,. los socios cuentan/ desde '•«el. pre-

/ ■ Q’ Ó LEBJBAS--

N° 9420 —■■EDICTO
El Doctor Luis ‘R. Caserm-eiro; Juez en lo 'Civil 

y Comercial, primera • instancia, segunda nomi
nación, en -los .autos QUIEBRA DE VELLIDO (h), 
Salvador y- MARTINEZ POMBO; Héctor; Manuel, 
endiente- 2Q492|52, pon fecha 2 de junio co^

sente,. én‘la sociedad, con ciénto cincuenta cuo. 
.tas’ el señor Domingo BaCcarO, -.Con ciento tre-in- 119) 
.¡a -y cinco cuotas .el doctor -Pablo Alberto BacCa? | 
ro/esy con quince', cuotas--el señor .Domingo Nel_. j • 
son Campos. — SEGUNDO: Modificar • la distribu- ‘ 29) 
ción de las utilidades ¿ pérdidas y la fecha d@l I t 
balance. — El 30 de Junio de cada año se hará'^ 

: balance y las utilidades - o pérdidas que r^sulta--
• ren serán distribuidas entre los socios de acuér-

do al capital aportado por cada ,uño.— TERCERO: 
Designa^ .gerente,. con todas las facultades esta
blecidas para los socios señores Domingo Bacacc 
ro y‘ Domingo ’Nelson ©ampos/ al doctor ’Pábl^ 
Alberfo Báccqrq, quien tendrá el üso de la fir-- 
ma social .sin Tiiiiitacidnes; conformé como íái- 
culta el contrato' a los /socios" mencionados pre
cedentemente, púdí'éñdó. por sí solo actuar eñ

• Cualquier.^cto y también en los'bancos; ya fuere 
en operaciones’aomuñes, d© crédito-’o te otra

. índole cualquiera./X CUARTO’: Dejar -estable
cido, sin -que ' éste artículo 'rija para , tercérps 
y .sí .sólo para los socios, que en todos-los caw 
sos intervendrá preferentemente’el señor "Domingo 
BaCcáro en primer -térmizio,, eí doctor Pablo Al
berto BacCaro en segundo y -eí señor Dominga 
Nels'bn Cágipos ’en tercero; QUINTO/rDejar Hero'gs

• da duanta. disposición;del Contrato-¡social se opon 
ga al presente, que regirá a ^partir dél día pri
mero dejjunio< del.-corriente año.’

; / e) 10.al 16|6[53 ’

rriente, ha resuelto.: t
Fijar fecha de audiencia él día 25 del co1 
rriente para ’ que tenga lugar la j anta de '• 
verificación • de créditos.
Publicar edictos por ocho días én el ■ BO
LETIN OFICIAL ,y Foro Scdteño. De todo ’ - 
lo' cual hace ’ saber el suscripto Escribano - 

.¡Secretario. — Aníbal' Urribam — Secretario.
' e) 11- cd 22|6¡53. ’ - .

»-$42l DISOLUCION DE SOCIEDAD
Eñ>. la- Ciudad- dé ■ Oran, Primer ' Distrito del 

Departamento’ del mismo nombré, de la Provincia 
de Salta, á los’. veintisiete días del mes - de Mar 
zo del año mil.. novecientos cincuenta. y tres, de ' 
c-Trnún acuerdo entre las partes,- se resuelve 10 
siguiente: PRIMERO: Á partir de - la fecha quéí 
da totalmente 'dísueltq lá firma que- 'giraba con 

ja- denominación "JOSE SPUCHES” Sociedad dé. 
Responsabilited Limitada, Capital UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y.'OCHÓ MIL PE
SOS MONEDA-NACIONAL- DE CURSO LEGAL 
-($ 1.478.000.—).'SEGUNDO:-El socio señor jóse 
Spuches continuará él 'giro, de los negocios, aío- 
martdo g su’ cargo el Activo y el Pasivo social, 
como también/el cumplimiento de todos los cOn- 

.tratos" celebrados por la firma <vJosé SpuChes" ’Só*  
ciedad /de .Responsabilidad ’-Limitada y ,de las 
objgaciones contraídas por la misma. Encontrón., 
dose las partes dé - completa - conformidad • con 
■kx disolución resuelta,/$e .firma para constancia 
en tres-.ejemplares Me un mismo tenor y- a un 
solo efecto en Oran, y én fecha’ Uup>—supraj. 

JOSE '•SPUCHES — JOSE. ARANDA — RICARDO • 
NfARSILLI — JUAN-•SPUCHES. 7 •

’ - ' " <0)12 ai X8|8|53e

N° 9426 — ASOCIACION ..DE INGENIEROS AR
QUITECTOS Y AGRIMENSORES/. DE SALT-Í'.

ADHERIDOS A LA UNION ARGENTINA DE
* > asociaciones" de ingenieros

„ 1 CASILLA DE CORREO N9 65
. Gitcrcién a Agamb^á OrdincMa * -

En cumplimiento del artículo ”12 de lo,s Ésta-' 
Luios, la Comisión Directiva .Cita- ’a Asamblea 
Ordinaria para el-, • día -26 del * corriente rn.es., 
a horas 1-9, para, .considerar el siguiente. :

•? - ORDEN DÉL DIA: ’ * ' " ■
. 1°.-—* Lectura del Acia -d’e la -Asamblea'Anterior.; 
2o.— Memoria y Balance dé 'tesorería. ■
3^r—i Renovación de-miembros de FcrO. D. Jpre- . 

•Bidente por ~ün año, Vic&. Presidente, Te„ ; 
sorero y Dos Vocales! ,« • „ < -

hig. PEDRO . J. PERETH Ing. RAFAEL P. SOSA
¡Presidente.'

Local dé reunión: Calle España 721
. - e) 12 di-U6[6f53y

Secretario/-

’t

I A Viso DE SECRETARIA--. DE L
1 : ?.■ ■■ -NACION • ■' •>
B- ; . . ■ :■ —

■|' : ■ • raÉSaaí<3^.»E LA NACION •' 
J - SUB.SECKETABIS. DE 1NFOHMMONES 
J -DIRECCION GENIAL DE.PRENSA'

" —aancucpt ■un u,— • - ,

’W. Son. numerosos jos, ancianos qu@ sebene-íj 
/Bfician con; el funcionamiento de ios- hogares| 
.■que a -ellos déstoa la DIRECCION GENE-I 
(BALDE ASISTENCIA SOCIAL-de. la SeCr®J 
litaría-de Trabajo y -Previsión, ■ " ; |
IB' • lpSecretada Trsbajo y Pswmfe |- 

Direc&ión GráL de Asistencia Social’ p

a- ’ . -A LOS SUSCMPTOÉÉS .?■ ' - ; > 
m - - ’ -. —-. / 'fe 'S • ■ • . - - \ B -
J Se recuerda que -las suscripciones' :Ctl 
IjlETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en|| 

;||!el mes' de, su vencimiento., : - lp
i' ’ ' ,A LOS AVXSAPOHES
U F ' . : ‘
A La primera 'publicación? de los avisos-¿e-® - 
Jjbe' ser contrólate'por los interesados" a

’ Jjd^ salvar en tiempo oportuno cualquier error Hu' 
®eíl que se h.ubiere<ineúrHdo. . ... " É’
«¡I - ■ • * ■ ' •’ --ft
m .A US. WmCÍMLMDBS. - : |L
i| \. • ?:ftT
Ji -Dé. acuerdo. al Decreto Ne 3649 del n/7/44¡| 
J|ss obligatorio la publicación en ©ste B©„tí 
(Jjietín de los_ balances trimestrales los que tí 
Jjgozarán de la bonificación establecida porfe

Decreto N® 11..192 del 18 de Abril
«¡1949. ' ’ EL DIRECTOR M
^¿Hiáth'iHiüiSlüiSIb'fiiiilaíñiSüiáihJsíiHaún^ñ^níHLíiShiiairuSji^iíHiinsiniSiííi^isIíiSiiiiSíinHHiiaiuiM^iiitííaitríKitíJS

Ü&B/‘
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